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DtREcctóN DEpARTAMENfA! DE EDUcactóN oE HuEHUETEN^Ndo

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA OE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS (N¡vel de Educac¡ón Media)
NUIVERO 313"2017'000013. En la c¡udad de HUEHUETENANGO, el ocho (08) de d¡ciembre do dos m¡t diecisé¡s (2016),
comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA, de c¡ncuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y ClENclAs oE LA EDUCACION, de este domicitiot me ¡dentifico con
Ooc!¡mento Porsonal de ldont¡ficación qon Cód¡go Ún¡co de ldentif¡cación número 221521399 1405 extondido por el
Registro Nac¡onal de las Personas - RENAP . de la Repúbl¡ca d€ Guatemalai actúo en representac¡ón del Ministerio de i

EdUCACióN EN M¡ CAIidad de DIRECTOR DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN EN FUNCIoNES de Ia oIREccIÓN
DEPARTAMENTAL oE EDUcAclóN DE HUEHUETENANGo - D|DEDUC - HUEHUETENANGo - det Ministerio de
Educación, lo que acred¡to con los siguientes documentos: a) Contrato Ind¡vidual de Trabajo a plazo Fio Número cero
veintidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de fecha tre¡nta de septiembre de dos mil d¡eciséis
(3010912014), b) Acuerdo Minasterial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres guión dos mit catorce
(DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio det cuat se aprobó el
contrato descr¡to en la literal anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero c¡ncuenta y tres guión dos mil d¡eciséis
(053-2016)' del Libro de Actas de hojas móviles autor¡zado por la contraloría cenerat de Cuentas ba¡o el reqistro número M

Educación, s¡tuada en la 4TA. CALLE FINAL 9.222 ZONA 1. HUEHUETENANGO; y por ta otra parte comparece:
LAUREANO GODINEZ PEREZ de sesenta y ocho (68) años de edad, do estado c¡v¡t CASADO(A), de profes¡ón u of¡cio
AGRIcULTOR, guatemalteco(a), con dom¡cilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me ¡dentifico con Documonto
Personal de ldentif¡cación con Cód¡go Único de ldentif¡cación número l79O 166¡t41316 extendido por el Registro
Nac¡on¿l dq las Personas - RENAP - do la República de cuatemala; actúo en mi cal¡dad de Representante Legal det (ta)
CONSEJO EDUCATIVO que apoya en la admin¡strac¡ón y ejecución de los recursos financ¡eros otorgados para la
implementación de los programas de apoyo en Alimentac¡ón Escolar, Útiles Escolares, Valia Didáctica, cratu¡dad de la
Educación y otros que. sean implementados en el establecim¡ento educativo de nombre: INEB, ubic¿do en CABECERA
MUNICIPAL, del municip¡o de SAN JUAN ATITAN, departamento de HUEHUETENANGo, to que acredito con ta

cert¡ficación municipal en que consta m¡ nombramiento como tal inscrita en el registro correspond¡ente del mun¡cipio de SAN
JUAN ATITAN departamento de HUEHUETENANGO bajo el número 0l-2014, folio del 0'l al 06, del l¡bro 3. Dicho(a)
CONSEJO EDUCATIVO cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocimiento de su persona¡idad ju.ídica en la

Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENANGO, bajo el número de resolución '162-2'14 de fecha d¡ecisiete

{17) de mar¿o de dos m¡l catorce (2014); con et Número de ldent¡ficación Tributa.¡a -NlT- 96393736. Señato como lugar
para recib¡r notif¡cac¡ones, citac¡ones y emplazam¡entos la s¡gu¡ente d¡rocc¡ón CASERIO EL CEMENTERIO, d6l
munic¡pio de SAN JUAN ATITAN, departamento de HUEHUETENANGO. Los comparecientes man¡festamos: a) Ser de
los datos de identificacaón personal consignados; b) Tener a la vista los documentos alud¡dos y que las cal¡dades ejercitadas
son sufic¡entes de conformidad con la ley y a nuestro ju¡cio para el otorgam¡ento del presente convenio; c) Que en adelante,
las ent¡dades que representamos se denominarán, el Min¡sterio de Educac¡ón que podrá abrev¡arse MINEDUC; Oirecc¡ón
Departamental de Educación que podrá abrev¡arse DIDEDUC; y con relación al CONSEJO EDUCATIVO U OTRA
ORGANIZACION DE PAORES DE FAMILIA, se entenderá como una Organización de Padres de Familia que podrá
abreviarse simplemente como OPF, de conform¡dad con el Acuerdo Gubernat¡vo Número 202-2010 de fecha 6de julio de
2010y, el Acuerdo Min¡sterial Número '1680-2010 de fecha 1de sept¡embre de 2010; d) Que encontrándonos en el libre
ejercic¡o de nuestros derechos civiles, acordamos suscr¡bir el presente CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA OE
RECURSOS FINANCIEROS PARA EL PROGRAI\¡A DE GRATUIDAD DE LA EDUCACóN, e¡ cual queda contenido en las
s¡gu¡entes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL, El presente conven¡o se suscr¡be con fundamento en lo
establecido en los articulos: 71 y 72de la Constitución Polit¡ca de la República de Guatemala; 27literales d), f) y g) y 33
literal f) del Decreto Número 114-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,
22,33literal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Repúbl¡ca de cuatemala, Ley de Educación Nac¡onal;
3y 19def Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de lecha 12de septiembre de 2008, Reglamento Orgánico Interño del
l\4inisterio de Educación; 22y 24 del Acuerdo Gubemativo número 202-2010, de fecha 6de julio del 2010. Reglamento para
la Aprobación de los Estatutos, Reconoc¡m¡ento de la Personal¡dad Juridica y Funcionamiento de los Consejos de los
Centros Educativos púb¡icos; Acuerdo l\¡inisteriat Número 1680-2010, de fecha I de sept¡embre de 2O1O: 2y 7de¡ Acuerdo
M¡nisterial Número 1096-2012, de fecha 23de abtil del 2012, Reglamento para Transferenc¡a de Recursos Financieros a los
Consejos Educativos y otras Organizac¡ones de Padres de Famil¡a legalmente constitu¡das de Centros Educat¡vos P úblicos:
4del Acuerdo Min¡ster¡al Número 73-20'11, de fecha '13de enero de 201'1, Reglamento para el Programa de cratuidad de ta

Educación; Acuerdo Min¡sterial Número 3667-20'12, de fecha 9de nov¡embre de 2012; Resolución M¡nisterial Número 2150
de fecha 15de nov¡embre de 2016; Art¡culo 6del Acuerdo lvin¡ster¡al Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016:
Articulo 32Bis, del Decreto Número 101-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y,

Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvenc¡ones. CLÁUSULA
SEGUNOA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene por objeto normar la dotación de tos recursos
económicos otorgados por el MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF, provenientes del presupuesto de ingresos y

EcTESOS del Estado. CLAUSULA TERCERAi DEFINICIONES, COMPONENÍES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA
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DEL PROGRAMA OE GRATUIDAD DE LA EOUCACI{)N. A) DEFINICIONES. Para los efectos del Dresente convenio las
denominaciones que se enunoian a continuación te,drán et s¡gnificado sigu¡ente: 1) CONSEJO EDUCATTVO, COMTTÉ
EDUCATIVO -COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGANTZACIóN DE
PAORES DE FAMILIA: Se entenderá como la Organiz rción de los Padres de Fam¡lia -OPF- de cada uno de los cenkos
educat¡vos públicos. 2) DIRECCION DEPARTAMEN TAL oE EDUCACTÓN DE HUEHUETENANGoT Dependencia del
M¡nisterio de Educación que será la encargada de adm¡nistrar los derechos y obligac¡ones que surjan del presente
convenio a favor del Ministerio de Educación y de la Organizaciones de Padres de Familia. B) COMPONENTES OE LOS
PROGMIIAS DE APOYO. Gratuidad de la Educacié r Consiste en una as¡gnac¡ón económ¡ca anual para cada Centro
Educativo Públ¡co del Nivel preprimario, pr¡mario y med ), por alumno inscrito, para la adquisición de accesorios de limpieza,
reparaciones menores del edific¡o, materiales, suminist¡ s, entre otros, en beneficio de los estud¡antes y del funcionam¡ento
del centro educativo público de educación. C) ESTTUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recursos fnanc¡eros a transfedr
para el programa de apoyo Gratuidad de la Educación será cargado a la partida presupuestaria siguiente: GRATU|DAD OE

LA ED UCAC ION: BASTCO rr13.0008-3r3-r3-00-000-001-000-1316-,t,t-435-000-000. BAStco
1113-0008-313-1540-000-006-000-1316-11.435-000{00. cLÁusuLA cuaRTA: MoNTo ToTAL a TRANSFER|R y poR t
BENEFlclARlo. Los recursos financieros se otorgarár med¡ante transferencias a la cuenta monetiaria que para el efecto

Monto a tra sfer¡r en Q.

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

Total

de Apoyo Nivel Medlo 't 3-'16{00545

013 100.00

413 900.00

Monto Total Q.

o13,900.00

Q13,900.00

Progr¿ma de apoyo de nivelmedio

Gratuidad de la Educación

B) El Monto Total a tránsferir por benéfic¡arlo es el 3¡gu¡ente:

Área Urb¡rna
y rür¿l

Monto Arroal

CLAUSULA QUINTA: DISPONIBILIOAD FINANCIERA \ PRESUPUESTARIA. Las transferenc¡as de fondos se real¡zarán de
acuerdo a la dispon¡bilidad llnanciera y presupuestaria del Ministerio de Educac¡ón: y el traslado efectivo oe tos recursos
dependerá del comportamiento estacional de ingresos y le la dispon¡b¡lidad de caja. de acuerdo a lo establecido en las literales
d) y e) del artículo 35del Decreto Número 114-97, tÉl del Organ¡smo Ejecut¡vo y el artículo 3odet Decreto Número 101-97,
Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. De originarse alguna s¡tuac¡ón que impida
a la olREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE HUEHuETENANGo dar cumptimiento al presenre convenro por
causas que sean imputab¡es a la Organizac¡ón de Pa lres de Fam¡l¡a, la DIDEDUC les dotará de los recursos mater¡ales o
flnancieros a través de las modálidades de ejecuc¡ón l'esupuestaria establecidas para el efecto. En este caso, el responsable
del kámite respect¡vo ante la DIDEDUC será el Directo del centro Educativo Públ¡co. De conformidad con lo establecido en el
Manual de Clasiticaciones Presupuestarias para el Sect r Público de Guatemala. los recursos financieros para los servic¡os de
apoyo, que se as¡gnen y trasladen bajo el grupo de lasto 400 "Transferencias corrientes" a los Consejos Educativos u otras
Organizaciones de Padres de Fam¡l¡a legalmente constit rdas, no represeñtan la contraprestac¡ ón de bienes o servic¡os y por lo
tanto no son objeto de reintegros. En ese sent¡do de or qinarse una disminuc¡ón en la matrícula escolar atend¡da y el número de
docentes, con relación a la cantidad de recursos asi€ rados por el Min¡sterio de Educación, dichos recursos serán ut¡l¡zados
para fortalecer o mejorar los beneficios que se otorgue por medio del programa de apoyo de Gratu¡dad de la Educación a los
alumnos y aiumnas que continúen en sus estudios dL ante el c¡clo escolar 2Ol7 y docentes en servicio. De producirse un
aumento o disminuc¡ón en la matricula escolar aten.rrda o docentes en servic¡o, la DIRECC|óN DEPARTAMENTAL DE
EouCAclóN oE HUEHUEÍENANGo como responsab r) de la ejecuc¡ón de los Programas de Apoyo rea¡¡zará e¡ ajuste
correspondiente y lo apl¡cará en los desembolsos su esivos que se concreten durante el ciclo escolar, sin necesidad de
generar adendas al presente conven¡o, derivado de la variación que pudiera presentarse. CLÁUSULA SEXTA:
coNsTtTUclÓN oE CUENTAOANCA Y DECLARACT0N OE PROB|OAD. Previo a que ta D|RECC|ÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO traslade re( rrsos a la OPF, debe verificar el cumplimiento de los procedimientos
que para el efecto de la cuentadancia y probidad qt) establece la Contralor ia General de Cuentas. CLÁUSULA SÉpT¡l¡¡:
CONDICIONES DE OTORGAMIENTO Y USO. La OPI a través de su Junta Directiva, deberá cumplir con tas s¡gu¡entes
condiciones previg a los desembolsos: A) Compromet( se a adm¡nistrar y ejecutar los fondos transferidos por esta Direcc¡ón
Departamental de Educación para el programa de Gratuidad de la Educac¡ón, en forma ef¡ciente y con c¡iterios de
transparencia, racional¡dad, probidad y calidad del gast en benef¡c¡o de la comunidad educativa; B) Aperturar para el efecto
lna cuenta bancaria de depósitos monetarios en los ba rcos del sistema, la cual debe ser registrada ante la Tesorerla Nacional
del l\¡inisterio de Finanzas Públ¡cas. med¡ante el formul.¡rio de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna
a esta Dirección Departamental de Educaciónr 1) Ori tinal del Recibo de fransferencia de Recursos Financieros a Conseios
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Educat¡vos u otras organizaciones de Padres de Famil¡a: y 2) Formulario de Rend¡ción de Cuentas de fondos transfer¡dos a las
Organizaciones de Padres de Familia previo a recib¡r un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caia debidamente
autorizado por la Direcc¡ón Departamental de Educación y registrar en forma actualizada el movimiento de ingresos y egresos
de ¡os recursos recibidos de esta Dirección Departamental de Educación para la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar
control del saldo de la cueñta bancaria, med¡ante el reg¡stro aclual¡zado y coffecto de ¡as operaciones de ingresos y egresos en
los contro¡es establec¡dos para el efecto; F) lmplementar los controles ¡nternos necesarios para garantizar una efectiva
rendición de cuentas. G) Mantener debidamente arch¡vados y resguardados los documentos de soporte de ingresos y egresos,
correspondientes a las transferencias de recursos financ¡eros realizadas por esta D¡rección Departamental de Educac¡ón, para
una adecuada rendición de cuentas y f¡scalización por parte de la Contraloria General de Cuentas y de la Dirección de
Aud¡toría Interna del Min¡ster¡o de Educación, entre otros. H) Programar con base en la matrícula ¡nicial de cada c¡clo escolar la
cantidad de materiales y suministros necesar¡os para la atención de los alumnos y a¡umnas; por lo tanto, de originarse un
aumento o disminuc¡ón en la matrícula escolar atendida con relac¡ón a la c€ntidad de recursos as¡gnados por el lvinisterio de
Educación, la Dirección Departamental de Educación rcalizará el ajuste correspond¡ente y lo aplicará en los desembolsos /
sucesivos que se realicen durante el ciclo escol¿i 2017, proced¡endo de conform¡dad con lo establecido en el últ¡mo pánafo de i
la cláusula QUINTA del presente convenio. cLÁusuLA ocTAvA: oBJETtvos, METAS E tNDtcADoREs DE
RESULTADOS OEL PROGRAMA DE GRATUIDAD oE LA EDUCACIóN: A) OBJETIVOS: De conform¡dad con et Arr¡cuto 7g
del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Nac¡onal", el objetivo que pers¡gue ta imptementación det programa de
Gratuidad de la Educac¡ón en todos los establecim¡entos educat¡vos of¡ciales del nivel medio del pafs, está orientado a mejorar
el aprendizaje de los educandos. B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 139 alumnas y alumnos de n¡v€l
med¡o y 6 docente(s) de nivel medio C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se def¡nen como ind¡cadores de resultadost a)
el núme.o de alumnos y alumnas y docentes de ¡os centros educat¡vos públicos del n¡vel med¡o, benefc¡ados con el progÉma
de Gratu¡dad de la Educación; y, b) el monto de la inversión realizada a través de transferencias de fondos a las oroanizaciones
de padres de fam¡l¡a, para el programa de apoyo de Gratu¡dad de ¡a Educ¿ción del establecim¡ento educativo público.
cLÁusuLA NovENA: METoDoLoGiA A uTlLtzAR PARA LA EvALuActóN DE tfrtpAcTo. La evatuación de impacto,,@
programa de apoyo de Gratuidad de la Educac¡ón, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4. er oual
¡nformación relacionada con el número de benef¡ciarios y la invers¡ón rcalizada por parte del Min¡sterio de Educac¡ón
programa de apoyo de Gratuidad de ta Educac¡ón. CLÁUSULA DÉC|MA: STSTEMAS DE INFORMAC|óN OE
EVALUACION Y PERIODICIOAD DE LAS EVALUACIONES. El mon¡toreo y evaluación de los recursos
transferidos para el programa de Gratuidad de la Educación. se real¡zará a través del S¡stema de Asignac¡ón y
Recursos Financ¡eros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las vis¡tas que realiza el personal técnico de
de apoyo de la Dirección Departamental de Educación. La periodicidad de la evaluación del programa de Gratuidad de la
Educación, estará sujeta a la l¡qu¡dac¡ón de cada uno de los desembolsos que se real¡zan a las organizaciones de padres de
familia. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. Con motivo del presente convenio se establecen ¡as s¡gu¡entes
sanqones en IOS casos que a continuac¡ón se ¡ndican: A) Suspensión Inmediata: S¡ por cualqu¡er causa o razón la
OIRECCION OEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO u otra Dependenc¡a del Ministerio de Educación
determ¡na anomal¡as comprobadas en la ejecución de¡ programa de Gratu¡dad de la Educación asignado a la OPF, se
cancelará de forma inmed¡ata la as¡gnación de fondos y el I\TINEDUC podtá rcalizat las acc¡ones administrativas que
correspondan, asl como la acción lega¡ de denuncia o quere¡la ante el ¡,4¡nisterio Públ¡co o los Tribunales de Just¡cia de la

República de Guatemala; por conducto de la DIDEDUC y para los efectos legales consigu¡entes, el representante legal de la

OPF declara expresamente que renunc¡a al fuero de su dom¡cilio y se somete a la jurisd¡cción de los tribunales del
departamento de HUEHUETENANGO B) lmped¡mento en Asignación: Si la OPF no cumple con prcsentar la Rend¡c¡ón de
Cuentas, la oIRECCION OEPARTAMENTAL DE EoUCACÉN OE HUEHUETENANGO no transferirá la s¡guiente as¡gnación
para ningún programa CLÁuSuLA OÉCIMA SEGUNDA: FISCALIZACIóN. La fiscal¡zac¡ón de la ejecución del programa de
Gratu¡dad de la Educación será efectuada Dor el Ministerio de Educac¡ón a través de su Direcc¡ón de Auditoría Interna. la
DIDEDUC y otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá

real¡zar la f¡scal¡zaclón a la OPF en cualqui€r actividad de cualqu¡er fase del proceso de operac¡ón, ejecución y rend¡ción de
cuentas del programa a que se ref¡ere el presente convenio. CLAUSULA DECIMA TERCEM: RESPONSABILIDAD DE LA
EJEcucÉN. De conformidad con elartículo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55-20'16: la OPF a través de su Junta
Directiva es responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio. CLÁUSULA OÉCIMA CUARTA:
CORRESPONSABILIDAD. LA OIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN OE HUEHUETENANGO CS COÍESPONSAbIE

¡uríd¡camente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, obligándose, además, a

ver¡llcar el uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PROHIBICIONES. Queda prohibido al Consejo
Educativo u otra Organ¡zación de Padres de Familia, ceder total o parcialmente los derechos que adqu¡ere por el presente

conven¡o, asi como darle uso d¡st¡nto a los recursos l¡nanc¡eros que rec¡ba det N4in¡sterio de Educac¡ón. CLÁUSULA OÉCIMA

SEXÍA: TERMINACION DEL CONVENIO. Este convenio podrá resc¡ndirse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurencia
de caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acepta expresamente el derecho del

N,linister¡o de Educac¡ón y/o DIOEDUC a dar por terminado el presente convenio sin responsab¡l¡dad de su parte y en forma
unilateral, cuando así convenga al I\¡INEDUC o a¡ presentarse cualquiera de las s¡guientes c¡rcunstancias: A) Cuando se

compruebe la comisión por parte de la OPF de anomal¡as que afectan o puedan afectar el cumplimiento de las metas

establec¡das en el programa de Gratuidad de la Educación; B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta D¡rectiva, d¡era a los

recursos f¡nanc¡eros otorgados una aplicac¡ón inconecta o distinia de aquella a la que estuv¡eren destinados, o faltare a la
prob¡dad en el manejo de los mismos, o en cualqu¡er otra forma efectuare cobros ilícitos o incurriere en cualquier acto t¡pificado

como del¡to o que esté en contra del beneñcio de los niños y niñas; C) Si la OPF incumple las obl¡gaciones que se establecen
en el presente conven¡o, o mostrare negligencia en la adm¡nistración y ejecución del programa bajo su responsab¡lidad; D) Si

la OPF re¡ncide en no proporcionar los datos o informes que le sean solicitados por el M¡nisterio de Educación a través de la

DIDEDUC: iinde intormes fálsos o alterados o impida que sean proporcionados o ver¡ficados los m¡smos; E) Si la OPF se
negare a adoptar las normas o las directrices que para garant¡zar el cumpl¡miento del presente convenio em¡ta el N¡inisterio de
Educación por ¡ntermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumplir las obligaciones contra ¡das 9n este convenio, especialmente las
contenidas en el documento "PRINCIPIOS Y COMPROI\¡ISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y
OTRAS ORGANIZACIONES OE PADRES DE FAI\,llLlA -OPF-" que forman parte del presente convenio; F) Si la OPF incurriere
en cualesqu¡era de las situaciones previstas en las literales de la A) a la E) de la presente cláusula, así como en las
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proh¡biciones señaladas en la cláusula DECIMA OUINTA de este convenio, el M¡n¡ster¡o de Educación y/o la DIDEDUC,
resolverá corriéndole aud¡enc¡a por el plazo de hasta tíis (03) dias hábiles prorogables hasta por un (01) d¡as más, prev¡a

pet¡ción escrita de la parte interesada, para que, acompañando las pruebas y documentos necesarios, exprese lo que estime
pertinente en defensa de sus ¡ntereses. Venc¡do d¡cho plirzo, el Ministerio de Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de
acuerdo con las pruebas presentadas y que consten en lrl exped¡ente de mérito, dando por term¡nado el conven¡o suscrito, si el
caso lo amerita, s¡n exc¡uir por €ste hecho, la deducción de las .esponsab¡l¡dades civ¡les, penales o de cualqu¡er otra naturaleza
que las leyes v¡gentes del país establezcan. Si se expican o razonan los hechos atr¡bu¡dos a sat¡sfacción del ¡/'IINEOUC, se
ordenará arch¡var el exped¡ente. CLÁUSULA DÉCIMA s.ÉPTlüa: CASOS NO PREVISTOS. Los casos no Drevistos derivados
de la ejecución del presente conven¡o, serán resueltos por el Despacho Superior del l\¡inisterio de Educac¡ón. CLÁUSULA
OÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. El presente convenio cotrrará vigencia a partir de uno (01) do €nero de dos mil diecis¡ete
(2017) y conclu¡rá el treinta y uno (31) de d¡ciembre rjel mismo año, debiendo para el efecto, el Consejo Educat¡vo u otras
Organ¡zaciones de Padres de Familia, presentar en diclia fecha ante esta Direcc¡ón Departamental de Educación, el ¡nforme
final de rend¡c¡ón de cuentas por los recursos financ,e@s recib¡dos. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCTA. La
Organ¡zación de Padres de Familia adquiere la obligac¡ón de divulgar y revelar de manera permanente en un sitio público y a la

v¡sta de todo ciudadano y alumno del Centro Educativo f,úbl¡co, la s¡gu¡ente informac¡ón: a) Nombres completos y cargos de los
m¡embros de la Junta D¡rectiva de la Organización de padres de Fam¡l¡a; b) Montos roc¡bidos; c) Fecha de la recepc¡ón; d)
Programa al que coresponde los mismos; e) Detalle de tacturas emitidas por proveedor de conformidad a los gastos
realizados; l) Cantidad de alumnos o docentes; y, g) F'eriodo de tiempo al que corresponde el monto transfer¡do. CLÁUSULA
VIGESIMA: ANEXOS. Forma parte de este convenio el documento denominado "Princ¡pios y comprom¡sos que deben cumplir
los Consejos Educat¡vos y otras Organ¡zac¡ones .e Padres de Famil¡a -OPF-'. CLÁUSULA vlcÉg A PRIMERA:
CONTROVERSIAS. Las partes convienen expresamenl,j que toda controvers¡a, diferencia, reclamo o caso no previsto que
surja entre ellas, relativas al incumpl¡m¡ento, ¡nterpreiación, apl¡cac¡ón y efectos del presente conven¡o serán resueltos
preferentemente de manera conc¡l¡atoria, pero si no es prs¡ble llegar a un acuerdo se someteÉ a la jur¡sdicci ón del Tribunal de
lo Contencioso Adm¡nistrativo después de agotada la fase conc¡liatoria y el procedimiento admin¡strat¡vo, sin perju¡c¡o de otras
acciones civ¡les o penales qu€ procedan. CLÁUSUU\ vtcÉStMA SEGUNDA: LECTURA Y ACEPTACIÓN. En los térm¡nos
relac¡onados, con las respectivas calidades con que actuamos y prev¡a lectura d€l presente convenio, lo ratif¡camos,
aceptamos y f¡rmamos. El presente documento queda conten¡do en un único o.iginal que consta de tres hojas de papel
membretado del Ministerio de Educación, tamaño otic¡o. imDresas en ambos lados.

RODRIGO WALÍER fIIERIDA ALBA
OIRECTOR DEPART AL DE EOUCACIÓN
FUNCIONES DE LA DIRECCIóN OEPARTAMENTAL

DE EDUCACÉN OE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

LAuiá[---o GoorNEz PEREZ
Representante Legal de la OPF
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)IRECCION DEPARTAüENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEiIUEfENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1. Desempeñarse como entidad cjvil, no lucrativa, apolitica, sin discriminaciones élnicas, religiosas ni de género; y con fines

eminent€ment€ educativos,

2. La OPF representa la organizac¡ón de la sociedad civ¡l cor¡unitaria, en la cual un grupo de personas trabaian voluntariamenle para

apoyar la descenfalización d€ los r€cursos económicos destinados a la prestac¡ón de los servicios de apoyo d€ los Cenkos Educativos

Públicos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el lin de reahzar actividades d€ beneficio para la

€duc€ción, fortaleciendo así la participación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales.

3.El Presidente, S€cretario y Tesor€ro d€ben s€r alfabetos, y €n este ultimo caso, de preferenciá con conocimiento en el manejo de

rcgisttos contables y cuenlas bancárias.

4. Se cons¡dera de fundam€ntál importancia que la Comisión de Alimentación y Nulrición sea presidida preforenlemente por una madr6

de familia. La r€sponsab¡lidad de la Comisión de Alimentación será velar por €l uso corecto de los articulos para la alimentación y el

contenido nutricional de la alimentación escolar. Debeén garantizar la nutrición de los escolares mediante la promoción de la vigilancia

del p6so y talla .

5. En la Junta Direct¡va no deben haber paí€ntes en primer grado.

6. Es responsabil¡dad de cada mi€mbro d€ la Junta Directiva asistir a las capacitaciones según la convocatoria emanada del Ministerio

de Educación. Dos d€ sus miembros, prefer€ntement€ ol Prgsidente, Secretario o Tesor€ro doben asisti a las capacitaciones que se

programen. Si alguno d€ €llos tiene limitaciones para asistir, doberá del€gar por escrito su panicipación en otra p€rsona de Junta

Directiva, según lo normado por los €statutos de la OPF-

7. Entre las atribuciones de los mi€mbros d€ Juntá Diroctiva están, la de repres€ntar legalmente a la OPF por medio del Pr€sidonte.

qui€n podrá delegar por escito €sta r€pres€ntación en cualquiera de los otros miembros d¡rectivos par¿ asuntos determ¡nados y otros

que señalen los estatutos d€ la OPF. E¡ cualquiera de los casos, informaÉ a la Asamblea G€neral en su próxima sesaón;

8. La Junta Directiva de la OPF administrará en foma eficaz, et¡ciente y fansparente los recursos recibidos, debiendo entregar

oportunamente el Original del Recibo de fransferencia de Recursos Financioros a Consejos Educátivos u olras Organizac¡ones de

padres de Familla; y el Formutaio de Rendición de Cuentas de fondos transf€ridos a Organizaciones de Padres de Familia. de

conformidad con el procedimtento que se ¡nd¡que.

g. La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus calgos en lorma ao-nonorem.

pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un período más En caso de

alguna vacante por cualquier cicunslancia, la Asamblea debe el€gir en forma inmediata al miombro o mi€mbros faltantes

únicam€nte para concluir el período de la di€ctiva en funcionos

10. La Junta Directiva de la oPF, delega en su Reprcsontant€ Legal la facultad d€ frmar el convenio correspondienle,

suscrito en benellcio de ta comunrdad educativa y con el prcpósito de cumplir los objetivos de la oPF. Le es

prohibido ceder los deGchos que adquiere a través delconvenio y dara los r€cursos reobdos un uso distlnto al progÉmado

11. Los f\¡iembros d0 la oPF deben promover e incenlivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad sean

inscritos y que asistan pemaneñtem€nte a la Escuelá

12. La Junta Dir€ctiva, con conocimiento de la Asamblea

insumos nacesaños para los programas que se establezc€n

porsonas que integren para la coordinaciÓn do cada programa

'13. La Junta Direct¡va, con et apoyo de los demás miembros ds la Asamblea G€n€ral'

organ¡zar y supeNisar la eiecución del prograha de Aliméntación Escolar para los

priblico d€biendo actual¡zar la estad¡süca escolar cuando ésta no corresponda al ciclo Escolar

que la misma sea ingresada a la base de datos por medio de la Superv¡sión Educativa c¡r€sponcliente '

14. Los miembros de Junta D|rectva' dedvado de las faltas cometidas en el ejercico d€ su

acu€rdo a lo establectdo en sus eslatutos y la l€y

15,LaJuntaDirectiva,amparadaenactadsAsambleaGenera|Extraordinariade|aoPF,podÉgestionarantee|
Ministerio de Educac¡ón et oesistimiento t€mporat d€ con¡nuar recibiendo el apoyo adminishativo-financiero Dicha

disposición d€berá ser adoptada por mayoria especial de las tres cuartas partes del total d€ sus miembros En cuyo caso

se proced€rá a efectuar la liquidación de la OPF según el prcced¡miento establecido €n sus estatutos

RODRIGO MERIDA ALBA LAUREANO GOOINEZ PEREZ

Representante Legal de la OPFOIRECTOR OEPART AL DE EOUCACIÓN EN

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

OIDEOUC - HUEHUETENANGO

General de Iá OPF, es responsablo d€ programar y comprar los

en el convenio suscrito, pudi€ndo d€l€gar esta función en las

son responsables de Planif¡c€r'

alumnos del Centro Educativo

con€spond¡ent€ Y asegu€Ee

c€rgo, serán sancionados d€
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DIRECCIOI,¡ DEPARTAMENÍAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUEÍ ENAI{GO

CONVENIO PARA LA IRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAII¡ILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y
PRI¡.4AR|A NUMERO 313-20f7-002510. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el ocho (08) de dlc¡eñbrc de do3 m¡l dleci3ó13 (m1O,
comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuonta y tr€ (53) anos de edad, CASAOqA),
guatemaltéco(e), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENC]AS DE LA EDUCACION, de este domacilio; me identifco c¡n Docunrnb 9
Personel de ldentif¡caoión con Código Únbo do ld€ntilicación número 2215 21399 1,105 enondido por el Rog¡stro tlaclonal de g
las Psr3onas - RENAP - d€ ta Repúbttca d6 Guatemalai actúo en representiación d€l Minislério de Educación en mr cálidad de ¡ .
DlREcroR DEPARTAMENTAL DE EoucAcróN EN FUNcroNEs de ra DrREcctóN DEPARTAMENTAL oe eouclcó¡ or "
HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del l\¡inisierio de Educación, lo qu€ acr€dito con los sigu¡entes documenros: a¡ q)
conlrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veint¡dós guión tr€ce guióñ tres guión dos mil c€torce (022-13-3-2014) d€ fecha O
treinta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministenai Número DIREH guión tres mit trccientos cuarenta y kes \
guión dos mil calorce (DIREH-3343-2014), de fecha keinta de septiémbre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio det cuat se aprobó ¡
e¡ contralo descrito en la literál anterior; y, c) Acta d€ toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del Libro \\de Actas de hojas móviles aulorizado po¡ la Contraloría General de Cuenlas bajo el registro número [4 lrece (M13), de la D¡rección de \
Recu6os Humanos dél l\,4inisterio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil diecise¡s (02/11/2016); y, d) Acuerdo Min¡sterial $
Número lres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (09/11/2012) .\y Articulo 6del Acuerdo fvinisterial Número 502-2016, de fecha 7de maeo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores -\Departamentales de Educaoón la facultad pata fa frma de este convenjo. seña¡o como lugar para recibir notificaciones, citaciones y \
EMPIAZAM¡ENIOS IA SCdE dE IA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO O¡OCOUC S
HUEHUETENANGO - del Nrinisterio de Educación, situada en la 4fA. CALLE FINAL 9.222 ZONA L HUEHUETENANGO; y por ta otra !parte comparece: JOSE DOMINGO aGUILAR de 3esenla y seis (66) años de edad, d6 estado c¡v¡l CASADO(A), d€ prolesión u A'
oficio JORNALERO, guatemalteco(a), con domicilio en €l d€panamenlo de HUEHT ETENANGO, me identifico con Documento \PeÉonal de ldentif¡cación con Cód¡go Ún¡co de ldent¡t¡cac¡ón núñero l75l 15753 1316 extend¡do por el Regislro Nac¡onat do
las Porsonas ' RENAP. de la RoPúblicá d6 Guatemala; actúo en mi calidad de Representanl€ Legal del (la) JUNTA ESCOLAR que
apoya en la admln¡stración y ejecución de los recursos financieros otorgados para la implementación de los programas de €
Al¡mentación Escolar, Útiles Escolares, Va¡ija Didáctica, Gratuidad d€ la Educación y otros que sean implementiados
establecimiento educat¡vo de nombre: EORM, ubicádo en CASERIO TUISCACAL ALDEA CUATE, dal municio¡o d6
ATlfAN, departamenlo de HUEHUETENANGO. lo que acredito con la certificación rhunacipal en que consla m¡ nomoramrenro
¡nscrita en el reg¡stro correspondiente del municipio de SAN JUAN ATÍTAN depadam€nto de HUEHUETENANGO be¡o el
02'2010' folio del 14941 153, del l¡bro 02. olcho(a) JUNTA ESCOLAR cuenta con la aprobación de sus estalutos,
su personalidad jurídica en la D¡rección Deparlamentat de Educación de HUEHUETENANGO, baio et número d6 resotuc¡ón
fecha clnco (05) de mayo de dos mll cualro (2004); con el Número ds ldentiflcación Tributaria -NlT- 36882402. Señalo como luoa-oi
para recibir notificaciones. c¡iaciones y emplazamientos la s¡gu¡ente d¡.ecc¡ón casERlo rulscacal, ALDEA cuATE, d6l
mun¡cipio de SAN JUAN ATITAN, departamento de HUEHUETENANGO. Los comparecientes manifestamos: a) Ser de tos datos de
ident¡flcación pe|sonal consignados; b) Tener a la vista ios documentos aludidos y que las calidades ejercitadas son suf¡ci€ntes de
conform¡dad con la ley y a nuestro juic¡o para el otorgamiento del presente convenio; c) Oue en adetante, las entidacles que
representamos se denominarán, el l\¡inisterio de Ed!cación que podrá abrevlarse MINEDUC; Dirección Départam€ntal de Educación que
podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al coNSEJo EDUCATIVO, coMtTÉ EDUcATtvO -CoEDUCA-, JUNTA ESCoLAR,
coNSEJo DE PADRES DE FA[,llLlA u oTRA oRGANlzAclóN DE PADRES DE FAt\4tLtA, se €ntenderá como una organización d€
Padres de Familia q!e podrá abreviarse simplemente corno oPF, de conformidad con el Acuerdo Gubernativo Núrñ€ro 202-20i0 de
fecha 6de ju¡io de 2010y, el Acue¡do l\,{inisterial Número 1680-2010 de f6cha lde septiembre de 2o1o; d) Oue enconlÉndonos en el
libre ejercic¡o d€ nuestros derechos civiles, acordamos suscribir et presenle coNVENto PARA LA TRANSFERENC|A DE REc0RSos
FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\,4AS DE APOYO EN ALII,IENTACIÓN ESCOLAR, ÚTILES ESCOLARES, VALIJA DIDACTICA,
GRATUIDAD DE LA EDUcAclÓN Y orRos QUE SEAN IMPLEI¡ENTADoS, et cuat queda contenido en tas s¡gL]ientes ctáu5¡rtas:
CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL EI presente convenio se suscribe con fundamento €n lo establecido eñ los anicutos: 71 y Tzde
la constitución Política de la República de Guatemala; 27l¡terales d), f), y g) y 33literat f) dsl Decreto Número 114-9/det congreso de la
República de Guatemala, Ley del organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, 33 tirerct n), z8y 79det Decreto Número 12-91 d€t congreso de ta
República de Guatemala, Ley de Educación Naconal; 3y 19del Acuerdo G\rbemativo Número 22s-2008, de fecha 12de septiembre de
2008. Reglamenlo orgánico Inle¡no del Minister¡o de Eclucacjón; 22, y 24 det Acuerdo cub€rnativo númerc 2oz-2o1o, de fecha 6de jutio
del 2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatulos, Reconocimiento de. ta personatidad JurÍdica y Func¡onamiento de los
conselos de los cenlros Educalivos Públjcos; Acuerdo Ministerial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembr€ d6 2o1e:2y Tdel
Acuerdo Ministe¡ial Número 1096-2012, de fecha 23de abil del 20 2, Reglamento para Transferencia d€ Recu6os F¡nañcieros a los
consejos Educativos y otras organizaciones de Padres de Familia legalmente constitlidas d€ cent¡os Educatrvos públicos; 4 del
Acuerdo Minislerial Número 73-2011' de fecha 13de enero de 2011. R€gtamento para el programa de Gratu¡dad de ta Educación;
Acuerdo Minisleria¡ Número 3667_2012, ds fecha 9de noviembre de 2012; Resolución M¡nisteíat Número 2150d€ fecha lsde
novrembre de 2016; Arlículo 6del Acuerdo fvlinisterial Núméro 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016; Articulo 32Bis. del Oecreto
NÚmero 101-97del congreso de la RepÚblice de Guatemala, Ley orgánica del Presupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo cubernativo
Número 55_2016, Rsglamento de manejo de subsidios y subvenciones. cLÁusuLA SEGUNDA: oBJETo DEL coNvENto. Et present€
conv€no t¡ene por objeto normar la dotación de ios recursos económicos otorgados por el l\4¡NEDUc para los programas de apoyo a laoPF' provenientes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. cLÁusuLA TERCERA: DEFlNlctoNEs, coMpoNENfEs y
ESÍRUGTURA PRESUPUESTARIA DE Los PRoGRAMAS DE APoYo. A) oEFlNlcloNEs. Para tos ef€ctos del preseñr€ 69nvenro tas
denom¡naciones que se enuncian a continlac¡ón tendrán el s¡gnificado s€ui6nte: l) coNsEJO EoUCATtVo, coMtTE EDuCATIVO
'coEDUca-' JUNTA EscoLAR, coNsEJo oE PADRES DE FAMILIA u OTRA oRGANtzActON DE pADREs DE FA[¡lLtA: se
entend€rá como la organización de los Padres de Familie -oPF- de caoa uno de |os centros educat¡vos públ¡cos. 2) DlREcctON
DEPARTAMENTAL DE EDUcAclóN DE HUEHUETENANGo: Dependencia det Ministerio de Educación que seré ra encargada de
administrar los derechos y obligaciones que surjan del presente convsnio a favor del N¡inisterio d€ Educación y de tas organizaciones dePadres de Farni¡ia B) corrPoNENT€s DE Los PRocRAMAs DE Apoyo. 1) programa de Atimenlación Escotar cons¡sle eh una
as¡gnación económ¡ca para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nul¡itivo para los niños y niñas del centro educativo público;
2) Progr€ma de Dolación de tltiles Escolares: consiste en un apoyo económrco para ta compra de útiles escolares básrcos para lás
niñas y n¡ños del centro educativo público; 3) Programa de Dotación de Mal€riales y Recursos de Enseñanza (vatrja Didáctica):
Constituye una asignación económica por docente del centro educalivo público para la compra de matenat€s básicos d6
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B) El Monlo Tolal a transfurir por beneficlarlo es el slguientei

Programa de Apoyo
Area Urbana Area Rural

Monto
Anual

Monto
O¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡a

Alimentación Escolar (1e0 días) o 20 . .00 o. 1.11 o.285.00 o. 1 .58

Alimentaci0n Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre Cero" (180
dias).

Q.29t.00 0. 1.61 o.375.00 o.2.08

Utiles Escolares o. 5t 00 o.55.00
Valrla Didáctica o.22[.00 a.220.00
Gratu¡dad de la Educacióni

A) Prepr¡maria y Primaria o. 4t..00 o.40.00
B) Básico v Divers¡f¡cado o. 1 0t. 00 o. 100.00

CLAUSULA QUINfA: DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PREI}UPUESTARIA. Las transf€rencias de fondos so rcalizarán de acuerdo a la

disponibilidad fnanc¡€ra y presupuestada del ¡,linisterio de E rucación; y el traslado efectivo de los recursos dependerá del coñportami€nto

estaciq¡al do ingresos y de la disponibilidad de cája, de acufrdo a lo establecido en las literales d) y e) del articulo 35 dol Decrelo Núm€ro

114-97, L€y del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Dec slo Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos d€l Congreso d€ la

Repúblic¡ d€ cuaternala. De ongrnarse alguna situación que rmpida a la DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN OE

HUEHUETENANGO dar cumplimi€nto al presente convonio prr c.rusas que s€an imputables a la Organización dé Padr€s d€ Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recursos materiales o f¡nancieros a través de las modalidades de ejecuc¡ón presupuestaria establec¡das para el

e&¿1o. En €ste caso, el responsabl€ d€l tÉmite ¡€spect¡vo a'rt€ la DIDEDUC será ol Director del Centro Educativo Público. De conformidad

con lo establecido en el Manual d€ Clasificaciones Presupueltadas para el Sector Públ¡co de Guátemala, los recursos fnancieros para los

serv¡cios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el grupo de gasto 400 "fransferencias corrientes'a los Consejos EdLrcativos u otras

Organizacion€s do Padres de Familia legalmente constituldas, no representan la contraprestación d€ b¡enes o señicios y por lo ta¡to no

son objeto de reintegros. En ese sentido de or¡g¡narse una disminución en la rnatricula escolar aténdida y el númerc de docentes, coñ

relación a la c€ntidad de rgcursos as¡gnados por el lr¡nister I d€ Educación, dichos recursos serán utilizados para forialecer o mejorar los

beneficios qu€ se otorguen por m€dio del programa qu€ 6orr.rsponda, a los alumnos y alumnas que continÚen sus estudios durante el ciclo

escolar 2017 y docenles en seNic¡o. De p|oducilse un aum( rto o d¡sminución en la matricula escolar atendida o doc€ntes en serv¡c¡o, la

DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EDuCActÓN oE HUEHU||fENANGO como responsable de la ejecución de los Programas de Apoyo

realizaÉ el a¡uste correspondient€ y lo aplicará en los d€ser'rbolsos sucesivos que se concreten durante €l c¡clo escolar, s¡n n€c€sidad de

generar I adendas al presente conveno, denvado d€ la v. ,ación que pudrera pres€ntarse cLÁusuLA sExTA: coNsTlTUclÓN DE

CUENTADANC|A y DECLARACTÓN DE PROB|OAD. P,,v|o a que la DIRECCIóN DEPARTAIIEI{TAL DE EDUCACIÓN OE
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enseñanza-aprendizaje; y ¡l) Gratuidád de la Educació-: Cons¡sie en una asignación económica anual para cada Cenlro Educativo
Público del N¡vel preprimario, prima.io y med¡o, por alunno inscrito, para la adqúisición de acc€sorios d€ limpieza, reparacron€s menores
del edifcio, materiales, suministros, onlre otros, en ben,jÍcio de los estudiantes y det luncionamiento det centro educativo púbtico de
€ducación C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los re,rursos fnancieros a transferi para tos programas de apoyo, seran cargaoos a
las part¡das presupuestar¡as s¡guie.tt6s:

Monto a tr¡nsfer¡r en O.

de Apoyo Preprimaria y Primarla 13.16-0772-41 13-16-078343

ALIMENTACION ESCOLAR de municip¡os O4,875.00 Q65,625.00
oriorizados

Monto Total O.

o70,500.00

Q7,520.00

Qr,320.00

Q10,3.|().00

GRAfUIDAD DE LA EDUCACIoN ,)520.00 Q7,OO0.0O

MATERIALES Y RECURSOS DE e0.00 e1,320.00
ENSEÑANZA {VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCoLARES :)7t5.OO Q9,625.00

Total o5,'t 10.00 Q83,570.00 o89,680.00

ALI M EN TAC ION ESCOLAR: PREPRIMARIA
I I I 3.0008-31 3.20.00-000-002.000-'l3l 6-21.¡135-0O().O 0 ), P R tMA R tA 1 I I 3-0008-3 t 3.20.00 -OO O-003.000-1 316-21-43 5-000 -()O0 ,
UTILES ESC OLARES: PRlitARlA 11f3 0008-313.12-00-000-003-000.13t6-21-,t35-000.000. pREpRr{ARtA I
1113.{n08-313-11.00400{02.000-13í6-l'1.a35400{00, ¡TERIALES Y RECURSOS OE EISEñANZA (VAL|JA O|DACTICA):
PRtMAR|A 1113.0008-313-12.00.000.004-000.1316.2.t.4j5-OO0_000, GRATUTDAO OE LA EDUCACtOT{: PREPRIMARIA
lll3-0008-313'11'00-000-001-000.1316.11-435.000-000, PRIMARIA ll13-0008-313-12-00-000-OOf-000-1316-21-¡a35.000-OOO o tas
partidas presupuestarias que €n €l futuro se programen para et 6fecto. CLAUSULA cuaRTA: MONTO ToTAL A TRANSFERTR y poR
BENEFlcLARlo. Los recursos financiems se otorgarán r ediante transferencias a la ciuenta monetaria que para el efecto reg¡stre el
Consejo Educaüvo u Otras Organizaciones de Padr,,s de Familia legalm€nle constituidas, contra ta presentación del r€cibo
correspondiente, debidamente fmado y sellado por el epr€sentante legal vigente del Consejo Educativo u Otras Organ¡zaciones de
Padres de Familia, de conformidad con la programación r e los desembolsos, montos y meses en los cuales s€ efectuará el traslado de
los recursos fnancieros. A) El Monto Total a transf€rir f¡ra los programas de apoyo es de och€nta y nueve mil aa¡3c¡ento3 ochenta
queEale3 (Q89,680.00) s6 detalla a continuac¡ón:
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OIRECCIÓN OEPARIAITE TAL DE EDUCACIÓN OE HUEITUETENANGO

HUEHUETFNANGO traslade recursos e la OPF, debe verificar el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto do la cu€ntadáncia
y probidad establece la Contraloria General d€ Cuentas. cLAusuLA sEpTtMA: co DtctoNEs DE oToRGAM|€NTO y uSO. ta OpF, a
través de su Junta Directiva, deberá cumplir con las siguientes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerso a adm¡n¡strar y

ejecutar los fondos transferidos po¡ esta Dirección Departamental de Educación para los diferentes programas d€ apoyo, en foma el¡cient€
y con criter¡os de transparencia, racional¡dad, probidad y calidad del gasto, en benellc¡o de la comunidad educaliva; B) Aporturar para el
efecto una cuenta bancaia de depósitos monetarios eñ los ban@s del sistema, la cual d€b€ ser registrada ante la Tesoreria Nácional d€l
lrinisterio de Finanzas Púb icas, mediante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta
Dirección Departamental d€ Educaciónr 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras
organ¡zaciones de Padres de Familiai y 2) Formulado d6 Rendición de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padfes de
Fam¡lia previo a recibir un nuevo desembolso- D) Contar con un libro de caja deb¡damente autorizado por la Dirección Oepartamdntal de
Educ€ción y reg¡slrar en forma actualizada el movimiento de ing¡esos y egresos d€ los recursos recibidos de esia Direccón Departamental
de Educación para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenla bancaria, mediante el registro
actual¡zado y corecto de las operaciones de ingresos y egresos €n los conlroles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controles
Inlernos necesar¡os para garanlizar una efectiva rendición de cuentas. G) l¡antener debidam€nte archivados y resguardados los
documentos de soporte de ingresos y egresos, correspondientes a las transferencias de recursos financieros real¡zadas por esta Dirección H
Departamential de EducaciÓn, para una adecuada rendición de cuentas y fsc€lizac¡ón por pane de la Contraloría Generat de Cuentas y de .X
la Dirección de Auditorfa Interna del I\,4inisterio de Educación, enlre olros. H) Programar con base en lá matricula iniciat de cáda cicto A
escolar l€ cantidad de materiales y sum¡n¡stros necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de originarse un . ll
aumento o disminución en la malrícula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por et f\rinisterio d€ Educación, la P
Dirección Departamental de Educación rcalizatá el ajuste conespondieñte y lo aplicará en tos desembolsos sucesivos que se reaticen $
durante el cjclo escolar 2017, procediendo de conformidad con lo establecido en el últ¡mo párafo ds la ctáusula OUINTA det pres€nto i
CONVENiO. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A) \'
oBJETIVOS: De conformidad con el Artícülo 78 del Decreto Legislativo 12-9i "Ley de Educación Nac¡onat", et objet¡vo que peoigue ta($
implem€ntación de los programas de apoyo (alimantación escola¡, útibs esco¡a¡es, valija d¡dáctica y gratuidad de la educación) en todos los C^
ostablecimientos educativos olicieles de los niveles educativos de preprimaria y piñaria del pafs, está orientado a mejorar la satud, ñ
nutrición. recreación y aprendizaje de los educandos. B) META: Durante €l ciclo escolar 2017, se aténderán t3niñá3 y ñiños de¡i\
prepr¡m3ria, 175 niña5 y n¡ños d0 pr¡maria y o docente(s) de preprimar¡a, 6 docente(s) de prlmaf¡a c¡ rruotcnooaes oe )!i
RESULTADOS: Se deñnen como indicádores de resultados: a) el núm€ro de niños y niñas y docentes de los centros educalivos púbt¡cos de Slos n¡veles de preprimaria y primaria, beneficiados con los programas de apoyo; y, b) €t monto de la inversión rcalizada a través de j.
transferenciás de fondos a las organizaciones de padfes de familia, para los programas de apoyo de los establecimi€ntos educativosc.\
públ¡cos. CLAUSULA NovENA: METoDOLociA A uTlLlzAR paRA LA EVALuActót{ oE ti'tpAcTo. La eva¡uación de impacto de bs Sprogramas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FoR"O4, el cual recogera la información relacionada con el número de \
b6nefciarios y la inveÉión r€alizada por parte del l\,4inisterio de Edlcación en Ios programas de apoyo. cLÁusuLA DÉclMA: stsTEMAs
DE lt'¡FoRlrAclON DE MoNlToREo, EVALUACÉN Y PERtoDrcroAD DE ras EVALuActoNEs. Et monitoreo y evatuación de, W-.,_,,,recursos ñnancieros transferidos para los programas de apoyo, se ¡ealzará a través del Sistema d€ Asignación y Dotación de
Financ¡€ros' Sistema de contabilidad Integrada -slCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de se.v¡cros oe
Dirección Departañental de Educación- La periodic¡dad de la evaluación de tos programas d€ apoyo, estará sljeta a la
uno d€ ¡os des€mbolsos que se realizan a las organizaciones de padres de familia. cLAUsuLA DÉctfira PRIMERA:
mot¡vo del presente convenio se estiablecen las siguienles sanciones en los casos que a continuación se indican: A) Susp€nsión
si por cualqui€r causa o razón la DlREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDUcactóN DE HUEHuETENANGo u otra
Min¡ster¡o de Educac¡ón determina anomalias comprobadas en la ejecución de uno o mas programas asrgnados a ta opF, se
forma jnmediata la asignación de fondos y el l\¡lNEDUc podrá realizar las accionos administrativas que conespondan, asi como la acc]fi
l€gal de denuncia o quelella ante el fvinislerio Público o los Tribunales de Justicia de la República de Guaiemala por conoucto de ta
DIDEDUo; y para los elecios legales consigui€ntes, el rep¡esentante legal de la opF declara expr€samente qLre ronuncra at fuero de su
domicilio y se somete a la jurisdicción de los tribunales del departamento d€ HUEHuETENANGo B) lmpedimento en Asrgnac¡ón: s¡ la opFno curnple con pr€sentar la Rend¡ción de cuentas, la otREcctót{ DEPaRTAMENTAL DE EDucActóN DE HUEHUETENANGo no

, transÍeriÉ Ia siguiente asignación para ningún programa. c|-/iusulA oÉctMA sEGUitDA: FtscaLlzActór¡. La fscalizac¡ón de la' ojecución de los diferentes programas asignados a la oPF será efectuada por el Ministerio d€ Educación a través de su Dirección do
Auditoria Interna, la DIDEDUC y otras instancias qua @nsidere pertinentes. La contraloría Gen€ral de cuen¡as en ererc¡c¡o de sus
flJnciones podrá rea¡izar la fiscalización a la oPF en cualquier actividad de cualquier fase det proc€so de operación, ejecución y rendiciónde cuentas d€ los prog€mas a qu€ se rsft€re el present€ convenio; CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: REspoNsaBlLlDAD OE LAEJEcuctÓN De contormidad con el artículo 5del Ac{ierdo Gubemativo Número 55-2016; la opF a través de su Junta D¡rectiva €s
responsable d€ los compromisos qu€ adquier6 conforme el presente convenio. cLÁusuLA DÉclMA cuARTA: coRREspoNsABlLtDAo.La olREGcloN DEPARTAMENTAL oE EDucaclóN DE HUEHUETENANGo es corresponsabte juridicameme en cuanto ar manejo
lranspar€nte, racaonal y pertinenle de los recursos públicos, obtigándose, además, a verifcar el uso adecuado de los mismos. cLAusULA
DEGIMA QUINTA: PRoHlBlcloNEs. Queda prohib¡do a¡ conseJo Edlcauvo u otrá organlzación de padres de Fami¡ia, ceder total oparc¡almente los derechos que adqu¡ere por el presente conv€nio, asi como darle uso distinto a los recursos inanc¡eros que reciba del
Ministerio de Educación cLÁusuLA DÉctrra sExrA: TERMTNACTóN DEL coNvENro. Esle convenio podra resc¡ndirse po¡ mutuo
acuerdo de las partes o por ocurrencja de c€so fortuito o fueea mayor debidam€nte comprobada. Asimismo. ta opF reconoce y acepta
expresamente el derecho del Ministerio de Educáción y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente conven¡o srn responsabit¡dad. de suparte y en forma unilat€ral cuando asi convenga al f'4lNEDUc o al presentarse cualquiera de tas siguientes circunslanc¡as: A) cuando secompruebe la comis¡ón por parte de la oPF de anomalias que afectan o puedan afectar el cumpt¡miento de las melas estabtec¡das €n cadauno oe los programas 

"e 
apoyo; B) si la oPF o clalqu¡er ñiembro de su Junla Directiva, diera a los recursos llnancieros otorgados una

apl¡cecrón incor¡ecta o distinta de aquella a la que esluvieren destinados, o faltare a la probidad en e¡ manejo de tos mismos, o en cualquierotra foma efectuare cobros ilÍcjlos o incurfiere en cualquier acto tipif¡c¿do como delito o que esté en contra der benef¡c¡o de los niños yn¡ñas; c) si la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el presente conven¡o, o moskare negligencra en h adm¡n¡stración y
ejecuoón de los programas bajo su responsabilidad; D) si la oPF reincide en no proporcionar los datos o informes que te sean solic¡tadospor el Min¡ster¡o de Educ€crón a través de la DIDEDUC; rinde informes falsos o alterados o impida que sean propo.cronaoos o vonrrcacfoslos mrsmos; E) si la oPF se negare a adoptar las normas o las directrices qu€ para garanlizar el cumpl¡mi€nto d€l presente conv€nio emiláel Ministerio de Educación por intermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumplir las obrigaciones contraídas en es¡€ coñvenro, especiarm€ntelas conten'das €n eJ documenlo 'PRlNclPlos Y col\rPRot\4tsos euE DEBEN cuMpLtR Los coNsEJos EoucATtvos y orMs
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ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -oPF-' que forman pa¡le del pres€nle conven¡o; F) si ia oPF incuriere en cuatesqu¡era d€
las s¡tuaciones previstas en las lite.ales d6 la A) a la E) de la presente cláusu¡a, así como en las prohibiciones señaladas en la cláusu¡á
DÉClMlt OUINTA de este conv€nio, el M¡nisterio de Eduarc¡ón y/o la DlDEDtJc, r€sotverá corriéndote audienc¡a por et ptazo de hasta lrcs
(03) d¡as hábiles prorogables hasta por un (01) días r,ás, prev¡a pet¡ción escrita de la parte interesada, para que, acompañando tas
pruobas y documentos necesarios, €xprese lo qle éstime p€rtin€nte en d€fensa d€ sus intereses. Vencido dicho plazo, el Ministerio de
Educac¡ón a través d€ la DIDEDUC, r€solv€é de acuerdo con las pruebas pres€ntadas y que consten en el expedrente de méñto, dando
por t€m¡nado el convenio suscrito' si el caso lo ameritia, sn exclu¡r por €ste hecho, la deducción de las responsabilidades civil€s, penales o
d€ cualquier olra naturaleza que las leyes vig€ntes d€l pas establozcan. si se explican o r€zonan los hochos af¡bu¡dos a sát¡sfacc¡ón del
MINEDUO. se ordenará archivsr el exp€diente. cLÁusuLA DÉctMA sÉprn a: casos No pREvtsfos. Los casos no prev¡stos
d€rivados dé la ejecución del presonte convenio, serán r€sueltos po¡ €l Despacho Superior del Ministerio dé Educación. CLAUSULA
OECmA OCTAVAI VIGENCIA. El presente convenio cobrará vigenc¡á a partir de uno (Ol) de en€ro do dos mit d¡sct.¡ete (2OiZ) y
conclr¡¡rá el t¡einla y uno (31) de diciembr€ del 2017. cLAusuLA oECtitA NovENA: TRAt{spaRENcta. La organ¡zación de padres d6
Familiá adqu¡ere la obligación d€ d¡vulgar y revglar d€ mar'Blá permanente en un sitio público y a la vista de todo ciudadano y alumno del
Cdntro Educat¡vo Públ¡co, la sigu¡ente inÍcrmac¡ón: a) l,,rmbres completos y cárgos de los miembos de la Junta Dirocl¡va de la
Orgán¿ación d€ Padres d€ Familia; b) lvontos recibidos; cl F€cha de la rccepción; d) Programa a¡ que corr€sponde los mismos; e) Detalle ¿
d€ fac'turas emilidas por proveedor de conform¡dád a los g¡stos r€alizados; f) Cantidad de alumnos y docgnles: y, 9) perlodo de t¡6mpo 6l
que corespondo el monto l.ansfeÍdo. CLAUSULA VIGGSIMA: AIEXOS. Forma parte de est€ convenio €l documento d€nominádo
"Pdnc¡p¡os y compromisos que deb6ñ cump¡ir los Conséjos Educativos y otras O.ganizaciones d€ Padres do Famil¡a -OpF-". CLAUSULA
vlGESl A PRlfilERAl CoNTRovERslas. Las pades convie len expresamente que toda controversia, diforenc¡a o roclamo que suria entre
ellas, r€lativas al incumplimiento, intercretación, aplicación y €f€ctos det presente convenio serán resu€ltos preferentemente de manera
conciliatoria, p€ro si no es posible llggar a un acuerdo se somelerá a la jurisdicc¡ón del Tr¡bunal d€ lo Contenc¡oso Admin¡strativo después
de agotada la fase concil¡atoria y €l procedim¡ento adr ,inistrativo, sin pédu¡c¡o d€ otras acc¡on€s civiles o penales eue Drocedan.
CLÁUSULA V|GÉSIMA SEGUNDA: LEcfuRA Y ACEPTA( ÉN. En los términos retacionados, con tas respectivas calidades con q!é
acfuamos y p¡6v¡a leclura del pres€nle convgn¡o, lo ratifi(:amos. acoptamos y frmamos. El pres€nte docuhento queda conten¡do en un
ún¡co original qug consta d€ tr€B hojas de papel membretado d6l Nt nistério d6 Educ€ción, tamaño oficio, ¡mpresas en ambos lados.

RODRIGO

Representante Legal de la OPF

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETEI{ANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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"PR|I{CIPIOS Y COMPROIIISOS QUE DEBEI{ CUMPLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIOT{ES OE

PADRES DE FAMILIA"

l Desempeñarso como entidad civil, no lucral¡va, apolit¡ca, sin discriminac¡ones étnicas, religiosas ni de género; y con lines
6m¡nentemente €ducÉrtivos.

2 la OPF representa la organizac¡ón de la sociedad c¡vil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan voluntariamont€ para

apoy¿r la descentra¡ización de los recursos económicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo do los Centros Educativos
Públicos que se encuentran funcionando y los que en 'el flituro se creaÍen. con €l fin do realizar act¡vidactes de b€neficio paaa la
educac¡ón, fortalec¡endo as¡ la participación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamb¡ea General y no por decisiones unilaterales.

3.El Pr€siden!€, Secretario y Tesor€ro deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferenc¡a con conocimiento en el manojo de
r€gistros contables y cuontas bancarias.

4 Se cons¡dera de fundamentai amportancja que la Comisión de Alimentación y Nutrición s€a pr€sid¡da p¡eferenlemenr€ por una maorc
de famil¡e. La r€sponsabilidad de Ia comisión de Alimentación s€ré velar por el uso corecto de los art¡culos para la alimentación y el
contenido nutricional de la alimenlación €scolar. D€berán gaanlizat la ñutrición de los escolares medianl€ la promoción de la vigilanc¡a
del peso y tialla .

5. En la Junta Dk€ct¡va no deben haber parieñtes 6n primer grado.

6. Es responsabilidad de c¿da miembro de la Junta Directiva as¡sür a las capac¡taciones según la convocatoria €manada dot M¡n¡slerio
de Educación Dos de sus miembros, pr€f€renteñente el Presidente, secretario o Tesorero d€ben €sistir a las capacitac¡ones que se
program€n si alguno de ellos tiene limitaciones para asist¡r, debgrá delegar por escrito su part¡c¡p¿ción en otra persona de Junta
Diroctiva, según lo normado por los estatutos de la OpF.
T Enlre las atdbuciones ds los miambros de Junta D¡rectiva están, la d€ representar legalm€nte a la opF por med¡o d€t pres¡dgnte,
quien podrá d€legar por escrito €sta ropr€sentación en cualquiera de tos otros mrembros diréct¡vos para asuntos d€i€rminados v ot.os
que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, informará a la Asamblea General en su próx¡ma ses¡ón:
I La Junta Directiva de la oPF administrará en forma eficaz, eficiente y transparente los recursos recibidos, debiendo entrégar
oporlunamente el or¡ginal del Recibo de Transferencia de Recursos Financ¡eros a consejos Educat¡vos u otras organizacion6s de
Padres de Fámilia; y el Formulario de Rendición d€ cuentas de fondos iransfer¡dos a organizaciones de pactr€s de Familia, de
conformidad con élproced¡mrento qug se inorque.

I La Asamblea General se obliga a mantener inlegrada la Junta Directiva que elerc€rá sus cargos on forma ad-honorem,
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los c¿rgos de la Junta Directiva por un periodo más, En cáso dealguna vacante por cualquier ci¡cunstancja la Asamblea debe elegh €n forma ¡nmed¡atia al miembro o m¡embros faltanles,
unrcam€n¡e para concluir el periodo de la directiva en funciones.
10 La Junta Directiva de la oPF, delega en su Rspresentánte Legal la facultad de frmar el convenro correspondj€nte,
suscrito en ben€ficio de la comunidad educatjva y con el propósito de clmp¡ir los objetivos de ta opF. Le €sprohibido ceder los dércchos que adquiere a través del convenio y dar a los recu¡sos reobdos un uso dist¡nto al programado.
l1 Los Miembros d€ la oPF deben promover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar dé la comunrdad, seanInscntos y que asistan permanentemenle a la Esclela.
12 La Junta Directiva, con conoc¡ñiento de la Asamblea General de ta opF, €s rosponsabl€ de programar y comprar rosinsumos necesários para ¡os programas que se estiablezcan eñ el @nven¡o suscrito, pudiendo delegar esta func¡ón en laspersonas que integren para ta coodinación d€ cada programa.
13' La Junla Direct¡va' con el apoyo de los demás m¡er¡bros d€ ra Asahblea General, son responsabres de planifica¡,organ¡zar y supervisar la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos det Centro EducativoPtlbl¡co dobiendo actualizar la estadístic€ escolar cuando éstia no coresponda al ciclo Escolar conespondiente y assgu-'"eque la misma sea ingresada a la base dedatos pormediode la Supervjsión Educanva @rrespondrente.
14 Los miembros de Junta Dhectiva' derivado de las faltas cometidas en er ejerc¡cio d€ su cárgo, serán sancionados deacuerOo a to establecjdo €n sus estatutos y la ley.

15 La Juntia Directiva' amparada en acla de Asamblea Genefat Extraordinaria de la opF, podrá gsstionar ant€ elIvinislerio d€ Educación el desistimiento temporal de continu€r recibiendo el apoyo admin¡slrativo-financiero. D¡chad¡sposición deberá ser adoptada por mayoría sspecial de las lres cuartas partes de¡ totial de sus m¡€mbros. En cuyo casose procec,erá a efectuar la liquidación de la opF según el procedim¡ento establec¡do sn sus estatutos.

Íot¿ e,et/..? g o ol/a/ /a.z
JOSE DOMINGO AGUILAR

Representante Legal de la OpF
DE EDUcactóN DE HUEHUETEi{ANGo
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ANEXA l3-16 000342, PURA: I3-t6-0004-43

ilililililililililililililililil1tililililtilililililililil||l*oo131-_52017002
DIRECCION DEPARTAMENTAL OE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANC1EROS A LOS CONSEJOS EDUCAT¡VOS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAII¡ILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPR¡I\4ARIA Y
PRll\4ARlA NUI\¡ERO 313-2017-002513. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el ocho (08) de diciembrc de dos mit diecisó¡s, (?018),

comparecemos por una part€ RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincu€ntá y tres (53) años de edad, CASADp(A),
guat€malteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicilio; me identifco con Docalmonto
Pereonal de ldent¡ficac¡ón con Cód¡go Ún¡co de ldentificación núme.o 2215213991¡105 extendido por el Rog¡stro Nactonat de
las Pérsonas - RENAP - do la Repúbt¡ca d6 Guatemala; actúo en repres€ntación del l\,{inisterio de Educación en mi cal¡dad de
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN EN FUNCIONES de ,a DIRECCIÓN oEPARTAI,ENTAL DE EDUGACÉN . DE
HT EHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del lvinisteno de Educación, lo que acredito con los sigu¡entes documonlos: a)
Contrato Individoal de Trabajo a P¡azo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres glión dos rnil catorce (022-13-3,2014) de f€cha
treinta de septiembre de dos mil diecséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerral Número DIREH guión ires rnil hecientos cuarenta y tres
guión dos mil c¿torce (DIREH-3343-2014), de fecha keinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
€l contrato descrito en la iteral anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mit dieciséis (053-2016). del
de Actas de hojas móvi,es autorizado por la Contraloria General de Cuentas bajo el registro número N4 trece (l\¡13), de a
Recursos Humanos del l\¡rnisterio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02/11/2016); y, d) Acu€rdo
Número tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembr€ de dos mil doce
y Articulo 6del Acuerdo l\¡inisterial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016, por medio del cual se delega en los Dii€ctores

I\,IINISTERIO DE EDUCACION

oficio AGRICULTOR, guat€malteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identillco con

Personal de lderf¡ficación con Código Unico de ldenl¡t¡caclón número 1962 84309 1316 extend¡do por el Registro

Departameñtales de Educación la facullad para la Írma de €ste convenio. Señalo como lugar para recibk notificaciones, c¡tacionei y

emplazamien¡os la sede de la OIRECC|óN DEPARTAMENTAL DE EoUCAC|ÓN DE HUEHUETENANGO - DTDEDUC -

HUEHUETENANGO - del l,4inist€rio de Educ€ción, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETENANGO; y por la olrá
parte comparec€: JOSE frARTlN JIIiENEZ de cuarenla y cuatro (,14) años de edad, de ostado civil CASADO(A), de prof€sión u

las Personas - RENAP. de la Repúbl¡ca de Guatemala; aciúo en mi calidad de Representante Legal del (la) CoNSEJO DE

que apoya en la administración y ejecución de los recursos financieros otorgados para la rmplemenlación de los programas de

Alimentación Escolar, Utiles Escolares, Valija Didáctica, Gratuidad d€ la Educación y otros que sean ¡mplementados

establec¡m¡ento educat¡vo de nombre: EORM. ubicado en CASERIO TUJ-TZAJ, del mun¡c¡p¡o de SAN JUAN ATITAN,

de HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certincación municipal en que consta mi nombramiento como tal inscrita en el registo

correspondiente del municipio de SAN JUAN ATITAN departamento de HUEHUETENANGO bejo el núm€ro 02-2016, fol¡o dol '12¡l

16, del libro 3. Dicho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobación de sus eslatutos y reconocimiento de su perso;alidad

lurídica en la Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENANGO, bájo el número de resolución 695-2007 de fecha t.ece

113) de noviembre de dos m¡l siete (2007); con el Número de ldentificación Tributaria NIT- 5584O175. Señalo como lugar para recibú

notificaciones, citaciones y emplazamientos la slgu¡ents dirección CASERIO TUJ fZAJ, del rhun¡clp¡o de SAN JUAN ATlfAt{,

departamento d€ HUEHUETENANGO. Los comparecientes manifestamos: a) Ser de los datos de identificación personal cons¡gnados;

b) Tener a la vista los docLrmentos aludidos y que las calidades ejerciladas son suficientes de conloínidad con la ley y a nuestro ju¡cio

para el otorgamienlo del presente convenlo; c) Qu6 en adelante, las entidades que representamos se denominarán, el 
^rinislerio 

de

Educ€ción que podrá abrevtarse MINEDUC; Dirección Departamental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al

coNsEJo EDUoATIVo, co[.4ITÉ EDUCATIVO -COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAIVILIA IJ OTRA

ORGANTZACIóN DE PADRES DE FA¡.4lLlA, se entenderá como una Organización de Padres de Familia que podrá abrcviarse

simplement€ como OPF, de conformidad con el Acuerdo cube¡nativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acuérdo

Ministeria¡ Número 1680-2010 de fecha 1de septiembre de 2010; d) Que encontrándonos en el libre ejercic¡o de nuestros derechos

civiles, acordamos suscrbir €l presenie CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LO$

PRoGRAMAS DE APoYo EN ALIMENTACIÓN EscoLAR, ÚTILES ESCOLARES, VALIJA DIDÁCTICA, GRATUIDAD DEi] LA

EDUCACIóN y OTRos eUE sEAN tMPLEt\TENTADOS, et cuat queda contenido en las siguientes cláusulas: cLÁusuLA PRIMÉF!ft

BASE LEGAL. El presente convenio se sLrscribe con fundamento en lo estab ecido en los articulos: 71y 72de la Constitución Polftli¿

de la República de Guatemala; 27literales d), D, y S) y 33literal t) del Decreto Número 114-97del Congreso de la Repúblicá. d€

cuat€mala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, 33 lile.?,l n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Repúblic? dé

Guatemala, Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo cubemativo Número 225-2008, de fecha 12de sept¡embre de 2008,

Reglamenlo Orgánico Interño del fvinisterio de Educación; 22, y 24 del Acuerdo Gubernatvo númerc 2O2-201O. de fecha 6de julio del

2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimienlo de la Personalidad Juridica y Funcionamiento de los Consejos

de los Centros Educativos Públicos; Acuerdo l\linisterial Número 1680-2010, de fecha lde septiembre de 20101 2y 7 del Actl,eldo

l\r¡nisterial Número 1096-2012, de fecha 23de abrit del 2012, Reglamento para Transferencia de Recursos Financieros a los ConS€jOs

Educativos y otras Organrzacrones de Padres de Familia legalmente constituidas de Centros Educativos Públicos; 4 del Acüérdo

Ministerial Número 73-2011, óe fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educacidn: Acu€¡do

I\/inisterial Núñero 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012t Resolución l\rinisterial Número 2150de fecha 15de noviembre d€

2016i Articulo 6del Acuerdo l\¡inisterial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016; Articulo 32Bis, del Decreto Número 101-97del

Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Artícúlo 5, del Acuerdo Gubemativo Número 55-20'16.

Reglamento de manejo de sirbsidios y sribvenciones. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO OEL CONVENIO. El presente convenio ti6ne

por objeto normar la dotación de los recursos económicos otorgados por el MINEoUC para los programas de apoyo a lá OPF,

provenientes det pr€supuesto de ingresos y egresos del Estado. CLAUSULA TERCERA: DEFINICIONES, COMPONENTES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTARTA OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presente conven¡o las

denominaciones que se enuncian a continuación tendrán el significado siq!iente: 1) CONSEJO EDUCATIVo, COMÍÉ EDUCATIVO

.coEDucA-, JUNTA EscoLAR, coNsEJo DE PAoRES DE FAiIILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAÍIIILIA: Se

entenderá como la Organizaoón de los Padres de Familia OPF- de cáda uno de los centros educativos pÚblrcos. 2) OIRECCIóN

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN DE HUEHUEÍENANGO: Dependencia del Mjnislerio de Educación que será la €ncargada de

administrar los derechos y obligaciones que surian del presente convenio a favor del Minist€rio de Educación y de las Organizaciones de

Padres de Familia. B) COMPONENTES OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. 1) Programa de Alim€ntación Escolar: Consiste en :una

asignación económica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutaitivo para los niños y niñas del centro educ€tivo público;

2) Programa de Dotación de Úties Escolares: Consisle en un apoyo económico pafa la compra de útiles escolares básicos para fA
niñas y niños del centro educativo público; 3) Programa de Dotación Ce Maleriales y Recurcos de Enseñanza (Valija Didáctiiát
Constituye una asignación económica por docenle de cenfo educatvo púb ¡co para la compra de materiales básicos, . dl

:'
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ensgñanza_aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educación: consiste en una asignación económica ánual para c€da qentro Educativo
Público del Nivel preprima o' primario y medio, por alumr ) rnscrito, para la adquisición de accesorios de limpieza, reparacrones menores
d€l edifcio, mater¡ales, sum¡nislros, enlre otros, en bene'cio de los estudaantes y del funcionamiento del centro educa¡vo púbtico de
edqcac¡ón. c) EsTRucTURA PRESuPUESTARIA: Los rec rsos financiercs a transferir para los programas de apoyo, serán cargados alas partidas pr€supuestarias siguier tes: aLrMENTAcroN EscoLAR: pREpRrMARla
l1 l3-0008'3 f 3-20'00-000-002-000- I 3'l 6-21 -435.000 -000 p R tMAR ta t 1 I 3-0008 -31 3-20-00 -00 0,0 o3 -000-l3l 6.21-4 3s-000-000 .
UTILES ESCOLARES: PRtMARtA 11.13.0008-313-12-OO-OOO-003-0oO-1316_21-435-000-OOO. pREpRtMARtA
ll 13{1108313-11"00400-002-000-1316-11-635-000-000, MA |ER|ALES y RECURSOS DE ENSEñAr{ZA (VAL|JA D|DACT|CA):
PREP RIMA R lA 1113-0008 -313- 1 1-0 0-000-00 3-0 0 0 - 1316-.1 r -,{35 -0oo-0 00, p R I MARta
'lll3-0008-313-12-00-000-004-000-1316-21"435-000.000, GRATuIDAD DE LA EDUcActoN: pREpRtMARtA
llll-0008-313-ll-00-000-001-000-1316-11-435-000-000, pRtMARtA lft3-ooo8-313-12-oo-000-001-ooo-1316.21-,135.000-0oo o tas
iartidas presupuestarias que en et futuro se programen Dara el efecto. CLÁUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERTR y pOR

.BE¡¡EFlclARlo Los recu¡sos fnencieros se oto¡garán n ediante transferencias a la cuenta monetar¡a qLre para et electo registre el
con6ejo Educal¡vo u ot¡as organizacjones d€ Padr, s de Familia legatmente constituidas, contra la presentaooñ det recibo

lTnqspon¿ie¡t" debidámenta fmado y sellado por ei .'presentante l€gal vgente del consejo Educativo u otras organizaciones de
de Familia, de conformidad con la programació¡ ( r los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuará el traslado de

flnancieros A) El [4onto Total a transferir ara los programas de apoyo es de ve¡nícuatro írl¡ ciento sesenta aueEal€s
se delalla a cont¡nuación:

Monto a transfedr en O.

Prgg|"ama de Apoyo Preprtmaria y primaria

ALIMENfACION ESCOLAR de municipios
griodzados

13.16-Ú00342

( )3,750.00

0400.00

0220.00

13-16-000443

Q15,000.00

o1,600.00

Q440.00

02,200.00

Q19,240.00

Monto Total Q,

Q18,750.00

Q2,000.00

q660.00

02,7s0.00

Q24,r60.00

GMTUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

o550.00

Q4,920.00

B) El ilonlo Totat e tÉnsferir por benef¡ciario e6 et siguiente:

.r.fi),
ir"/Fe8t ?
','illjiF

i programa de Apoyo
Urbana Ar€a Rural

Mo nto
Anual

Monto
Diar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Atti$entacrón escolarl r eo oG$ o.2 0.00

o 2,r0 00

o. 1.1'l o.285.00 o 1.56

hll{tentac¡ón Escolar, municipi0s
priorlzados Plan "Hambre cero" (180
rtia5).

Q. 1 .61 Q 375 00 o. 2.08

Utlles Escolares Q 1:0.00 o. 55.00
valiia D¡dácttca o 2 ,r0.00 o.220.00
Gratuidad de ta Educac¡ón:

A) Preprimaria y Pr¡mar¡a Q. ..r0 00 o 40 0D
B) Básico y DiversificadD Q. 110.00 o 100 00

cLAusuLA oulNlA: DlsPoNlBlLlDAo FINANCIERA Y Pfi ESUPUESTARIA. Las transferenc¡as de fondos se reatizaran oe acueroo a rad¡spon¡b¡lidad f¡nanciera y presupuestaria del f\rinisterio de Educación; y el traslado efectivo de los recursos depend€rá det componamiento
estacional de ingresos y de la d¡sponibilidad de caia, de a lerdo a lo establecioo en las r¡lerares d) y e) del arricu¡o 35der Dec.eto Número114_97' Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 30del c!)creto Número 101-97, Ley orgánica del presupuesto, ambos d€t congreso de la
R€públ¡oa de Guatemala De originaEe alguna srluaci 'n que impida a ta DtREcctoN DEPARTAi|ENTAL DE EDucActoN D€HU€HUETENANGo dar cumplimieñto al presente convenio por c€usas que sean ¡mputables a la organización de padr€s d€ Famil., ¡aDIDEDIJo les dotará de los recursos materiales o financie ls a través de las modalídades de ejecución presupuestaria esm¡lrec¡das para elefe¿10 En este caso' el responsáble del t¡ámite respectivo anle la DIDEDUo será et Director del centro Educativo pubttco. De conformidadcon ¡o establecido en el Manual de clasificaciones Presu,j restanas para et s€ctor Púb¡ico de Guatemala. los recursos financieros para los
servic¡os de apoyo qLle se asignen y lrasladen bajo el ( upo de gasto 400 'Transferencias corrientes'a los consejos Educ€tivos u olraso€an¡¿c¡ones de Padres de Familia legalmente @nslitu ( rs, no ¡epresentan ra contrapreslación de bienes o seruicjos y por ¡o tanto nosoii o-b¡lto de reintegros En ese sentido de originarse ( ra d sminución en la matr¡cuta escolar atendida y el número de docentes, con

:5*^]i l: lltTl de recursos as,gnados por el l¡inrs erio de Éducáción, d¡chos recursos serán utit¡zados para rona¡ecer o ..¡or", olse otofguen por medio del programa que c fresponda, a los alumnos y alumnas que contrnuen sus €studios durante el cicloy docentes en servicio. De producirse !n at rento o disminuc¡ón en la matr¡cula sscolar atendida o doc€ntes en servicio, la
DEPARfAMENÍAL DE EDUcaclÓN DE HtiEl{uETENANGo como responsabte de ta ejecución ae b" erogr"r¡as o. ;poyo
ajuste correspondiente y fo aplicará €n los d<,€mbolsos sucesivos que se concroten ourante el c¡clo escolar, sin necesdad de

2de5

al presente convenio, derivado de la variación que pudiera presentarse. cLÁusuLA sExTA: col{slTuctói¡ DE
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUETIUETENANGO

CUENTADANCIA Y DECLARACIÓN DE PROBIOAD. PTevio a que Ia DIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL DE EDUCACIóN DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe verificar el cumplimienlo d€ los procedimientos que para el efecto de la cuentadanoa
y probidad establece la Contralor¡a General de cuentas. cLÁUsuLA sÉPTtMA: coNotctoNEs oE OToRGAMTENTO y USO. La OPF, a
través de su Junta Directiva, d€berá cumpli¡ con las sigui€ntes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a admin¡slrar y
ejecutar los fondos transferidos por esta Diección Departamental de Educ€ción para los d¡f€rentes programas de apoyo, en forma €llcienle
y con crilerios de transparencia, rac¡onalidad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad educativa; B) Apedurar para e¡

efecto una cuenta bancaria de depósitos moneiarios en los bancos del s¡stema, la cual debe ser registrada anle la Tesoreria Nacional del

l

ilil ililIflil ilil ilffi]ililtltl|ililtilril2C,17002513r

l,4inisterio de Finanzas Públic€s, mediante el formulario d€ Inventario de Cuenlas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a i.d

de Educación para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el SHm,

Dirección Departamental de Educación: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financ¡eros a Conseios Educativos
organizacion€s de Padres de Familia; y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padrg
Familia p¡evio a recibh un nuevo desembolso. D) Contar con un librc de caia debidamenlo altorizado oor la Drreccron
Educación y registrar en forma actualizada €l movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta D¡rección

actualizado y correcto de las op€raciones de ingresos y egr€sos en los conlroles establecidos para el efecto; F) lmplementar los
inte¡nos necesaros para garantizar una efecl va rendición de cuentas. G) lMantenar debidemenle archivados y resguaroaaóii',¡5s ,
docum€ntos de soporte de ingresos y egrcsos. correspondientes a las transferencias de recursos financieros realizadas por esta D¡r9cción U
Departamental de Educacrón. para una adecuada rendición de cuentas y f¡sca/ización por parte de la Contraloria General de Cuentas y de .\l
la Dirección de Aud¡loria Intema del l\rinisterio de Educación, entre otros. H) Programar con base en la matricula inicial de cada ciclo I\^
escolar la cantidad de maleriales y sum¡nistros necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanlo, Oe ong'narse un /[$
aumento o d¡sminución en la matricula escolar alendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el f\,4inisleflo d€ Educación, la l*l
Dirección Departamental de Educ€ción rcalizatá el ajuste conespondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesivos que se realicen \ [lJ
durante el ciclo escolar 2017, procediendo de confo¡midad con lo 6stab ecido en el últ¡mo párafo de la clélsula QUINTA del pr€ssnte Ud
convenio. cLÁusuLA ocTAvA: oBJETIVOS, itEfAS E TNDTCADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS OE APOIO: A| r
OBJETIVOS: Oe conformidad con el Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 Ley de Educación Nacional", el objetrvo que pers¡$€ la f^f
implementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útiles escolares, valija didáctica y gratu¡dad de la educacron) en todos tos | f,f
establecimientos educativos oficiales de los niveles educ€tivos de preprima¡ia y primaria del pais, eslá orientado a mejor¿r la galud, N\l-
nutrición, recreación y apte¡diz4e de los €ducandos. 8) [,4ETA: Durante el ciclo esco]ar 2017, se atenderán loniñas y n¡ños de \Y
preprimar¡a, 40 n¡ñas y niños de primaria y 'l doc€nte(s) de preprimarla, 2 docente(s) de primar¡a C) INDICADORES DE \l
RESULTADOS: Se definen como indicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y docentes de los centros educatrvos públicos de t t
los niveles de préprimaria y primaria, beneliciados con los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión real¡zada a través

tÍansferencias dé fondos a las organizaclones de padres de familia, pa¡a los programas de apoyo de los establ€crm¡€ntos
,,.,:

púbticos. cLÁusuLA NovENA: METoDoLoGiA a unLrzAR paRA LA EVALuacróN DE rMpacro. La evaluación de rmpacto S6"S]-¡?l 
"programas de apoyo, estará contenida en el Fofmato PRA-FOR-O4, el cual recogérá lá información relacionada con et nt.{<i*"1!fi81 El{Fsl É

l" r;l,u_tbeneflc¡aros y la Inversion realizada por parte d€l Mrnrsrero de Educación en los orogramas do aDoyo. CLAUSULA DECIMA:

DE tNFoRMActóN DE MoNtToREo, EvALUActóN Y pERtoDlctDAD oE LAS EvALUAcloNEs. El monitoreo y evaluación d"\S,.^ 
".,"jrecursos f¡nancieros transferidos para los programas de apoyo, se rea izará a lrevés del Sistema de Asignación y Dotación de Reql

F¡nancieros, Sistema de Contabilldad lntegrada ,SlCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de servicios de apoyo de, la
Dh€cción Departamental de Educación. La periodicidad de la evallación de los programas de apoyo, estará sljeta a la liquidación de c¡da

uno de los desembolsos que se realizan a tas organizaciones de padres de familia. C!ÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. Con

motivo del presente convenio se establecen las srguientes sancrones en los casos que a continuación se indican: A) Suspensión Inmediata

si oor cuatouier causa o razón la DtREcctoN DEPARTAMENTAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO u otra Dependenc¡a .del

I\,4inistefio de Educación delermina anomalias cor¡probadas en la eiecución de uno o rnás programas asigñados a la OPF, se cancelará de

foma inmed¡ata la asignación de foñdos y el |\,4|NEDUC podá rcalizat las acciones administralivas quo corespondan, así como la acción

legal de denuncia o querella ante el ¡!4inisterio Público o los Tribunales de Justicia de la República de Gualemala por conclucto dg la

DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes. el representante legal de la OPF declara expresamente qu€ renunc¡a al fu€ro ile su

domicilio y se somete a la lurisdicción de los tribunales del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpediñento en Asignación: Si Ia OPF

DrREccróN DEPARTAMENTAL DE EDucAcróN DE HUEHUETENANGo nono cumple con presenlar la Rendición de Cuentas, la

hansferirá ¡a siguiente asignación para ningun programa. CLAUSULA OECIMA SEGT NDA: FISCALIZACION. La nscalización . ds la

ej€cución de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por e [,4 nisterio de Edlcación a través de su Dirección de

Auditoria Inlema, la DIDEDUC y ot€s rnstancias que considere pertinentes. La Contraloria General de Cuentas en ejercicio d€ sus

fundon€s podrá realizar la fscálización a la OPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de operación, ejecución y rendició¡

d€ cuentas de los programas a que se refere et presente convenio; cLÁusULA DÉclMA TERCERA: RESPoNSABILIDAD DE LA

EJECUCTÓN. De conformidad con el articulo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016: la OPF a través de su Junta Directiva es

resoonsable de tos comoror¡isos oue adouiere conforme el Dresente convento. CLÁUSULA DÉClfrlA CUARTA: CORRESPONSABIUoAD.

La DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN DE HUEHUETENANGo es corresponsable iuridicamente en cuanlo al manojo

transparente, racional y pertinenle de los recursos púbiicos, obligándoso, además, a verificar el uso adecuado de los mismos. CLAUSULA

DÉC|MA QUTNTA: PROH|B|CIONES. Queda prohibido al Conseio Educativo u oira Organización de Padres de Famil¡a, ceder total o
parcialmente los derechos que adquiere por el presente convenio, asi como darl6 uso distinto a los fecursos financieros que rec¡bá del

Ministerio de Educac¡ón. cLÁusuLA DÉct A sExTA: TERMtNActÓN DEL cONvENto. Este conven¡o podrá resc¡ndirse por mutuo

acuerdo de las partes o por ocurrencia de caso foriuito o fuerza mayor deb¡damente comprobada, Asimismo, la OPF reconoc€ y acepta

expresament€ el derecho del lvlinisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin responsabilidad de su

parte y en forma unilateral, cuando asi convenga al l\,,llNEDUC o al pr€sentarse cualquiera de las siguientes circunstancias: A) Cuando,l!€

compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalías que afectan o puedan afectar el cumplimiento de las metas estrablecidas en aiada

uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualqlier miembro de sLr Junta Directiva, diera a los recursos financreros otorgados t¡na

aplicación inconecta o disiinta de aquella a la que €stuvieren destinados, o faltare á la probidad en el manejo de los msmos, o en cualqúier

olra forma efectuar€ cobros ilicitos o incurr¡ere en cualquier acto tipiflcado como delito o que esté en contra del beneficio de los n¡ños y

niñas; C) Si la OPF incumple las obligaciones que se esiablecen en e presente convenio, o mostrare negligencia en la administracióh ,y

ejecucrón de los programas bajo su responsabilrdad; D) Si la OPF ¡eincide en no proporcionar los datos o informes que le sean sol¡c¡tados

por el lvinisterio de Educación a través de la DIDEDUC; ¡inde rnformes falsos o alterados o impida que sean proporcionados o verif¡cadós

los mismos; E) Si la OPF se negare a adoplár las normas o las directrices que paz garanlizar el cumplimiento del pres€nte conv€n¡o em¡la

el f\¡ nisterio de Educacón por rnlefmedio de la DIDEDUC; o detare de cump|]r las obligaciones contraídas en este convenio, espec¡alment€
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(03) días hébil€s prorrogables hasta por un (01) dias mr;, previa petición escritá de la parte interesada, para que, acompanando tas
pruebas y docümentos necesarios, exprese lo que estime )erlinente en defensa de sus intereses. vencido drcho plazo, el Ministerio d€
Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo ion las pruebas presentadas y que consten en el expediente de mér¡to, dando
por lorminado el convenio suscnlo, si el caso ¡o amerita, sir excluir por este hecho, la deducción d€ las responsabil¡dades ctvrles, peneles o
de cualqu¡er otra naturaleza que las leyes vigentes del paii establezcan. S¡ se explican o razonan los hechos atribuioos a satrstacc¡ón d€l
MINEOUC, se ordenará arch¡var et expediente. CLÁUS|ULA DÉC|MA SÉpnirA: CASOS NO PREV|STOS. Los casos no prev¡stos
dodvados de la ejecución del pressnte coovenio, serán 'esueltos pof el Despacho Supe¡ior del lvlinistorio de Educáción. CLÁuSULA
oÉcma ocTAVA: vtGENclA. El presente convenio cobrar v¡gencia a parti de uno (01) de enero de dos mit d¡ec¡s¡€te (2017) y
conclu¡é el treinta y uno (31) de diciembre del 2017. c.ÁusulA DÉctMA NovENA: TRANSPARENC|A. La organ¿ación de padres de
Familia 'adquiere la obligaclón de divulgar y revelar de man ra permanente en un sitio púbtico y a la vista de todo ciuoadano y atumno del
csntp Educativo Público, la siguiente información: a) N )mbres complelos y cargos de los miembros de la Junta Directiva de la
Ogan¡zación de Padres de Familia; b) l\,4ontos recibidos; c) Fecha de la recepción; d) Programa al quo coÍesponde los mismos; e) Dotalle
dq hctüras em¡tidas por proveedor de conformidad a tos g 'stos reatizados; f) Cantidad de alumnos y docentes; y, g) período de tiempo al
que coresponde el monto transferido cLÁusuLA vlct slMA: ANExos. Forma parte de este convenio el documen¡o denomrnado
"P.inc¡p¡os y compromisos que deben cumplir los consejos Educativos y otras organizaciones de padres de Familia -OpFr'. cLÁusuLA
vlcEsltla PRIMERA: coNTRovERslAs Las partes convi€ ren expresamenle que loda controversia, diferencia o reclamo que surja enÍe
ellas' rclativas al inc!mplrmienlo' interpretación, aplicación y efectos del presente convenio serán resueltos preferentements de manera
conc¡liatoria, pero si no es posible llegar a un acuerdo se someterá a la jurisd¡cción del Tribunal de lo Contencioso Adm¡n¡strativo desoués

¡a lase conciliatoria y el procedimiento ad rnistrativo, sin perjuicio de otras acciones civiles o penales que procedan.
vlGEslMA SEGUNDA: LECTURA Y ACEPTAT:óN. En los lérminos relacionados, con las respectivas calidades g(')n qu€

mos y previa lectura del presente convenio, lo ratiftlamos, aceptamos y firmamos. El presente documento queda conren¡oo en un
,odginal que consta de tres hojas de papel membretado del I nislerio de Educación, tamaño oficio, impresas en ambos tados.

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAI.

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

RODRIGO WALTER MERIOA ALBA JOSE MARTIN JIMENEZ
Representante Lega¡ de ¡a OpF
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"PRINCIPIOS Y CO',IPROMISOS QUE OEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAN|ZACIONES DE

PADRES OE FAI'ILIA"
1. Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolitica, sin discriminaciones étnicas, religiosas ni de género; y con fnes
em¡nentementa educativos.

2. La OPF representa la organ¡zación de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan volunlariamente para

apoyar la descentralización de los recursos económicos destinados a la preslación de los sery¡cios de apoyo d€ los Centros Educatños
Públicos que s€ encuentran funcionando y los que en el futuro se crear6n, mn el fin de rcalizat actividades de benelcio pár¿i t¡;
educación, fortialeciendo asi la partic¡pación c¡udadana por acuerdos a¡canzados en Asamblea G€neraly no pordecisiones unilaterales. lt'i
3.El Presidente, Secretado y Tesorero deben s€r alfabetos, y en €sle ultimo caso, de preferencia con conoc¡mientc en ef mane¡o r {lr'
regisvos contabtes y cuentas bancar'as ii¡ir;
4- Se mnsidera de fundamental importancia que la Com¡sión de Alimentación y Nutrición s€a pres¡d¡da preferentement" po, una ffii,
de familia. La responsabilidad de la comisión de Alimentación será velar por el uso conecto d€ los artículos para ta alimentación' t r*$

conten¡do nutricional de la alimentación escolar. Deberán garantizar la nutrición de los escotarcs mediante la promoción de ta vigilanciSl
del peso y talla .

5. En la Junta Direcliva no deben habor parientes en pímer grado

6 Es responsabilidad de cáda miembro de la Junta Directiva asistir a las capacitaciones según la convocatoria emanada det M¡nistorio
de Educación. Dos de sus miembros, prélerentemente el Presidente, Secreta¡io o Tesorero deben asistir a las capac¡tactones que se
programen Si alguno de ellos tiene limilaciones para asistir, deberá delegar por escrito su participación en otra persona de Juntá
Diectiva, según lo normado por tos estatutos de la OpF.

7. Entre las atribucionss de los miembros de Junta Directiva están, la de fepresentar legalmente a la OpF por medio del presid€nto,

quien podrá delegar por escrito esta representación en cualquiera de los otros miembros directivos para asunlos determinados y otros
que s€ñalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, infofmará a la Asamblea General en su próxima ses¡ón;
8. La Junta Directiva de le OPF administrará en forma eficaz, eflciente y transparenle ¡Os recursos recibidos, debiendo ent¡ogar
oportunamente el Orig¡nal del Recibo de Transferencia de Recu6os Financieros a Consejos Educativos u otras Organiz¿ciones de
Padres de Famil¡a; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos Íansferidos a Organizaciones de padres de Fam¡l¡a, de
conformidad con el proced¡mtento qu€ se indique.

9 La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercera sus cárgos en forma ad-honorcm.
pudEncfo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un período más. En caso de
alguna vacant€ por cualquier c¡rcunstancia, la Asamblea debe elegir en forma inmediata al miembro o mtembros fattantos.
ún¡camente para concluir el periodo de la direcliva en funciones.

10 La Junta Directiva de la oPF, delega en su Representante Legal la faclltad d6 firmar el convenio correspondiqrile.
suscrito en benefcio de la cornunidad educativa y con el propósito d€ cumplir los objet¡vos de ta OpF. Le es
prohibido ceder los derechos que adquiere a favés délconvenio y dara los recursos recibidos un uso distinto al programado.
11 Los Miembros d€ la oPF deben promover e incentiva¡ qu€ Ios ñiños y niñas en edad escolar ds la comun¡dad, s€áil'
¡nscritos y qle asistan permanentemente a la Escuela.

12 La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea ceneral de la OPF, es responsable de programar y comprar los
insumos necesarios para los plogramas que se es¿ablazc€n en el convenio suscrito, pudiendo del€gar esta func¡ón en las
peFonas que Inlegren para la coordinación de cada programa.

13. La Junta Directiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea Genafal,
o¡ganizar y superyisar la ejecución del programa de Alimentación Escotar para los
Público debiendo acÍ\ralizat 1a estadistica escorar cuando ésta no conesponda ar ciclo Escora¡
que ra mrsma sea ingresada a la base de datos por medio de la sup€rvisión EdLrcativa coÍespondiente .

14- Los miembros de Junta Dtrecl¡va, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su
acu€rdo a lo establecido en sus estatutos y ta tey.

15 La Junta Directiva' amparada en acia de Asamblea General Extraordinaria de la OpF, podrá gest¡onar ante el
Miñisterio de Educación el desistimiento temporal de continuar rec¡biendo el apoyo administrativo-t¡nanciero. Dicha
disposición deberá ser adoptada por mayoaia especial de las tres cuartas part€s del lotal de sus miembros. En cuyo csso
se procecle.á a efecruar la liquidación de la oPF según el p¡oc€dimiento establecido en s¡rs estaturos.

son responsables de planifcar,

alumnos del Centro Educat¡vo

corresponorenrc y aseguraEe

cargo, seÉn sancionados de

,d.y3\
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RODRIGO WÁLTER MERIDA ALBA

DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION EN
JOSE MARTIN ttry

FUNcroNEs DE LA DtREcctóN DEPARTAMENTAL
DE EDUcActÓN DE HUEHUETENANGo
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OIRECCIÓN DEPARTAT,ENTAL oE EoUcAcIÓN DE HUEHUETEI{ANGo

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATJVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EOUCAfIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCAoIÓN PREPRIMARIA Y
PRll\rARlA NUMERO 313-2017{03203. En la ciudad d€ HUEHUETENANGO, el diecbéls (tG) do on.ro de dos m dtec¡sieie (2017),
comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de c¡ncu€nte y tres (53) años d€ edad, CASADO(A),
gúl€malteco(.), LICENCI,ADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS oE LA EOUCACION, d€ este domicjlio; me ¡dentifico mn Documento
PeÉonal de lder ificaclón con Cód¡go Ún¡co de ldentificaclón número 2215 2f3991405 extendtdo por el Regl3tro Naclonal de
laa Porsonas _ RENAP - de la Ropública de Guatamala; actúo en representación del lvin¡sterio de Educación €n mi ca¡idad de i
DlREcroR DEPARTAIIENTAL DE EDucAclóN EN FUNctoNEs d€ ta otREcctóN DEPARTAME¡|TAL DE EDucActóN DE
HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del M¡n¡sterio de Educac¡ón, lo que acredito con tos s¡guientes documentos: a)
confato Individual de Trabaio a Plazo Fijo Número cero ve¡ntidós guión trec€ guión tr€s guión dos mit catorce (022-i3-3-2014) dé focha
treinta de septiembre do dos mil diociséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión hes mil trecienlos cuaren¡a y tres
guión dos m¡l cátorc€ (DIREH_33492014), ds fecha tre¡nta de septiembr€ de dos m¡l catorce (30/09/2014), por medio del cual s€ aprcbó
€l contrato doscrito en la lit€ral anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (Os3-2016), del Libro
cle Actas de hojas móviles autorizádo por la Contralor¡a G€neral ds Cuentas bajo el rogistro númoro l,,l trece (M13), de la Dirección de
Recursos Humanos d€l Minislerio de Educac¡ón, de f6cha dos de noviembr€ del dos mil d¡eciséis (OZltl2016); y, d) Acu€rdo l¡in¡sterial
Número tres nif seis cientos ses€nta y s¡et€ guión dos mil doct (3667-20121 de fecha nueve de noüembrs d6 dos mil doce logl1,ll2o12)y Articulo 6del Acuerdo M¡nisterial Número 502-2016. de fecha 7de mazo de 20t6, por medio d€l cua¡ s€ clelega €n los Dk€ctores
Departamentales de Educacjón la facultad para la firm6 de este c¡nvenio. señalo como lugar para recibir notificaciones, crractones
emplazamientos la sede de la DlREccló DEPARTA ENTAL DE EDUcactóN DE HUEHUETENANGo D|DEDUo/S-
HUEHUETE {aNGo ' del Min¡sterio da Educáción, situada en la ,lTA. CALLE Ftt{al 9-222 zoNA i. HUEHuETENANGO; y por
pane comparec€: TTGUEL FUNEZ PEREZ dÉ cincuenta y tre3 (53) años d6 €dad, de estado civ¡t cAsADo(A), d€ prote$¡ón u
aGRICULToR' guatemalteco(a), con dorhicilio en e¡ departamento de HUEHUETENANGO, me identifico c¡n Documonto
ldenüficac¡ón con C¡ádigo Ún¡co do ldant¡l¡cac¡ón númoro 185¡1523f01316 et€ndido por et Rogist¡o Nacional de tas
RENAP - de la Repúbllca do Gualoñala; actúo en mi cálidad de Representante Legat det (ta) CONSEJO DE pAoRES qr" 

"poyu "ffiadm¡nistración y ejecución de los recursos financieros otorgados pa€ la implementación de los programas de apoyo an Al¡mentación
Escolar, Utiles Escolares, valiia D¡dácticá, Graluidad de la Educación y oüos que sean rmptem€ntados en el estabtecrm¡ento educativode nombre: EoR ubic€do en ALDEA sAt{TA lsABEL, det mun¡c¡pio d6 saN JUA ATITAN, departamento de
HUEHUETENANGo' lo que acred¡to con la certificac¡ón municipal €n qu€ consta mi nombramiento como tal rnscrita en el r6gistro
cor¡espondienle del municipio de SAN JUAN ATITAI{ dsparüamento de HUEHUETENA GO bajo et númoro 02-2006, to o del 83al
86' del l¡bro 2. Dicho{a) coNsEJo DE PADRES cuenla con la aprobación de sus estatulos y reconociñien¡o qe su pe6onatidact
juridic€ en la Direccjón Departiarnental de Educación de HUEHuETENANGo, bajo el número d€ resolución 616-2002 d€ f€cha di€c¡s¡ete
(17) de septlqmbre de do3 ñ¡l do3 (2002); con el Núm€ro de ld€ntificación Tributaria -NtT- 3o5ogo25. señato como tugar para fecib¡r
notifcec¡ones, citacion€s y emplazamientos la s¡gulonte direcclón aLoEA SANTA FAaEL, d€t mun¡c¡pto dé saN JuAN aTtTAN,
depanamento do HUEHT'ETENA Go. Los @mpareci€nles manifestamos: a) ser de los datos de identificación personat consrgnados;
b) Tener a la vista los documentos aludidos y que las calidades oj€rcitadas son sufic¡entes de conformidad con la ley y a nuesfo juicio
para el otorgamiento del presente convenio; c) Que €n ade¡ante, las entidad€s que ropresentamos se denominaÉn, el lvin¡stedo de
Educación qu€ podÉ abrev¡arse MINEDUc; Dírecc¡ón Depanamential de Educación que podrá abroviarse D|DEDUC; y con relación aicoNsEJo EDUcATlvo col\4lrÉ EDUcATlvo -coEDUcA-, JUNTA EscoLAR, coNsEJo DE pADREs DE FAMILIA u orn¡qoRGANlzAclÓN DE PADRES DE FAI\4|L|A, se entend€rá como una organización da padr€s de Fam¡lia que podrá abreviars€
simplemente mmo oPF de conformidad con el Acuordo Gubernativo Núm€ro 202-2010 de f€ch€ 6de julio de 2010y, el Acuerdo
l\,4¡nister¡al Número 1680_2010 de fecha 1de septier¡bre de 2oloi d) Que encontrándonos en el libre ejercicio de nuestros derechosciviles, acordamos suscdbir el pr€sente coNVENto PARA LA TMNSFERENCIA DE REcuRSos FtNANctERos oE Los
PROGRAI\¡AS DE APoYo EN ALIMENTAOIóN EscoLAR, úTtLEs EscoLAREs, vALtJA DtDAclcA, cRATUIDAD DE LA
EDUcAclÓN Y orRos ouE SEAN IMPLEMENTADoS, e¡ cual queda conren¡do en las sigu¡sntes c.¡áusutas: ctÁusulA PRIMERA:BASE LEGAL. El presente convénio se suscdbe con fundamento en io estab¡ecido €n los artículos: 71y 72de ta constitución política
d€ la República de Guatemala; 27literales d), f), y s) y 33litoral 0 det Decreto Número 114-97det congr€so de la Repúb¡ica deGuatemala' Ley d€l organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, g3 lite'at n), 78y 79det Decreto Número .t2-91 det co;greso d€ ¡a Repúbjica deGuatemala, Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo cubemativo Número 225-2oog, de lecha 12de sept¡embre de 2008,R€glañento orgán¡co Interno del Ministerio do Educación; 22, y 24 del Acuerdo Gubsrnativo núñero 202-2010, de fecha 6de julio del2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, R€conocimiento de la personalidad Jurídica y Funcionamien¡o de tos consejosde los centros Educ€tivos Públicos; Acuerdo Min¡steriel Número 1680-2010, de fecha lde septiembre de 2010; 2y Tdel AcuerdoMin¡sterial Número 1096_2012. d€ lecha 23de ab del 2012, R€glamento par€ Transferencia de R€cursos Financ¡eros a los consejosEduc€tivos y otras organizac¡ones de Padres de Familia legalmente constituidas d€ centros Educat¡vos púbt¡cos; 4del Acu€rdoMinisterial Núm€ro 73-2011 de focha 13de enero de 2011, Reglamento para el prograrna de cratuidad de la Educacidn; Acu€rdol\¡¡nisterial Núm€ro 3667-2012 de fecha 9de noviefibr€ de 2012; Resolución Ministerial Núm€ro 2.ls0de fecha .tsd€ noviembre de2016; Artículo 6del Acu€rdo Minist€.ial Número 502_2016, de fecha 7de marzo de 2016; Articulo 32 Bis, d€l Docreto Número io1-97delcongreso de la República de Guatemala, L€y orgánic€ del Presupuesto; y, Articulo 5, de¡ Acuerdo Gubomat¡vo Número 55-2016,Reglamento d€ m€ne¡o de subsidios y subvenc¡on.s. cli(usu|-A SEGUNDA: oBJETo oEL coNvENlo. E¡ presenre convenro t¡enepor objeto normar la dotación de los recursos económ¡cos otorgados po¡ el MjNEDUo para los progrsmas de apoyo a |a epF,provonientes del presupuesto de ¡ngresos y egresos det Estado. cLÁusuLA TERCERA: DEFrN;cto¡is, coupo¡rer,¡rss vESTRUCTURA PRESUPUESTARI'A DE Los PRoGRAMAS DE APoYo. A) DEFlNlcloNEs. Para tos efectos det pres€nte convenio lasdenominaciones que se €nuncian a continuac¡ón tendrán el signific€do srguronte: i) cot{sEJo EoucaT|vo, coütrÉ EDUcATtvo4oEouca'' JUNÍA EscoLAR' coNsEJo DE PADRES oE FAMlLla u orRA oRGANtzActóN oE pADREs DE FAmtLtAi seent€nderá mmo la o'ganización de los Padres de Fam¡lia -oPF- de cada uno de los centros educativos púb||cos. 2) DtREccóNoEPARTA¡i'IENTAL DE EoucaclóN DE HuEHUETENANGo: Dependsncia det Ministerio de Educacjón qu€ s€rá ¡a encargada deadm¡n¡strar los derechos y obligaciongs que surjan del prosente convenio a tavor del Ministerio de Educación y de las organizaciones dePadres de Fam¡lia B) coMPoNEl{TEs oE Los PRocRAüAs DE aPoYo. i) programa de At¡montac¡ón Escotar: consiste en unaaegnaqon econÓmica para uso sxclusivo de compra de alim€ntos de valor nutritivo para los niños y n¡ñas del c6nro educat¡vo públjco;2) ProgÉma d€ Dotación de utiles Escolaros: consiste en un apoyo económico para la compra de útil€s €scolares básicos para ¡asniñas y niños del cenko educat¡vo público; 3l Programa de Dot€ción de Materiales y R€cursos de Enseñan2a (var¡ja D¡dáct¡ca):constituyo una asignación económ¡ca por docenle d€l cenho educativo púbrrco para ls compra d€ mat.narss básicos de
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|o,"r"",0" o."o*rXnlilit'3.o.totu?ufi3lto. 
"r."uErENANGoenseñanza-aprendizajoi y a) Gratuiddd de la Educáción: consisle en una asignación económ¡ca anual para cada centro Educativo I

Público del Niv€l preprimario, pÍmario y medio, FDr alumr.' inscrito, para la adquis¡ción de accesodos de limpi€za, r€parac¡ones menores I

del edifcio, materiales, suministros, gntre otros, en b€ne¡ cio de los estudisnles y d€l funcionamionto del centro edlcativo públ¡co de , I
educ€ción. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rect,fsos fnenc¡€ros a transferir para los programas de apoyo, seÉn cargados a Ilas partidas presupuestar¡as s¡guienres: ALTMENTACTON ESCOLAR: pREpRtMARtA I

I I 13-0008-3r 3-20-00-000-002-000-131 6.21 -435-000.000 p R tMARIA I I I 3-0008-3 i 3-20.00.000 -003-ooo-t 3l 6-21 -a3s-ooo-000 . I

UTILES ESCOLARES: PRlllARlA 1113.( 008.313.12-OO-000.003-OOO-1316-21-¡r35.000-000, pnepnlrlnlA K) |

1113.0008-313-11{0-000-002-000-1316-l l.{35.000400, rrArfERrALEs y REcuRsos DE ENSEñANZA (VAL|JA D|DACT|CA): iR-\-. I
PREPRIMARIA I I l3-0008.3f 3-11.0 : . 0 0 O . 0 0 3 - O 0 O . I 3 I 6 " I 1 - ¡t 3 5 . 0 0 O . O O O , pRtMlnrn l,LrS I
ll13-0008-313-12-00-000-00a.000.1316-21.¡135.000-rlOO, GRATUIoAD DE LA EDUCACION: eneentUlntl lff I

lll3-OO()8-313-ll-00-000-00,|-000-1316-ll-,135-000-000, PRIMARIA 1113.0008.313.12.00-000-001-OOO-1316-21-¡I35.O00.OOO o ras lr J | 1 |
part¡das presupuestarias que en el futuro se program€n t¡ra el efÉcto. CLAUSuLA CUARTA: MoNTo ToTAL A TRANSFERR v eon 1\l I ] |
BENEFIC]ARIO. Los recursos l¡nancieros se otorgarán m..diante transferencias a la cuenta monetsria qu€ para €l efecto r€grsbe el \Al. ,/ |
Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padre de Famil¡a legalmente constituidas, contra la presentiaoón del recibo ', $TJ I
correspondiente, debidamente limado y sellado por el r )resentante legal vigente del Consejo Educativo u Otras Organizaciones de \É/ |
Padres de Famil¡a, de confo¡midad con la programación d( los des€r¡bolsos. montos y meses en los cual€s se efectuará €l traslado de rTi\ |

los recursos financ¡eros. En casos especiales cuando los establec¡m¡entos educat¡vos públ¡c¡s, qu€ en el convenio fgur€n anexados " l*, ) |
un estsblecim€nto educ¿livo público puro a través del Cor 5ejo Educaüvo u Otra Organización de Padres de Familia (COEDUCA. Juntas \ V I

Escolares y Cons€jo de Padres de Familia), a los cua 'rs ún¡camente se l€s transfi€ran recursos fnancieros para €l programa de \ |

alimentación escolar, qu€da bajo la responsabilidad dsl f reccjón Departam€ntal de Educación atenderios én los programas de útiles \ |

escoláres, valija didáctic¿ y gratuidad de la €ducación, r )diante las modalidades de compra que con€spondan. A) El [,4onto Total a I 
I

:il",:.":: #" 
los programas d€ apoyo es de dosclonl 16 c¡nco mll soteclentos cincuenla qüoEales (4205,750,00) se deta.%R

/J z^'.. c\
lgt z-*.p\ %\

Monto a tr¡"rsfer¡r en Q. l! ' "+7 
<l

- 

\?',.n1
Programa d€ Apoyo Prepr¡maria y Primada 13-16{176641 13-16-0777.43 l MontoTotal Q. | \8. J ; .,r"./

o' ,*r.Io"'^".."^, ool- -,,.'^'^'^" I \Sfy'
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Monto a tránsfer¡r 9n Q.

ALItuIENTAClON ESCOLAR de municipios
oriorizados

-o, 
280;GRATUIDAD DE LA EDUCACION

d€ Apoyo Prepr¡maria y Primada 13-16{176641 13-16-0777.43 Monto Total Q.

jt*,trt1
o17,080.00

Q138,750.00

Q14,800.00

MATERIALES Y RECURSOS OE
ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

(. 440.00

Q3 135.00 Q20,350.00

Q4,620.00 Q5,060.00
I

I

UfILES ESCOLARES

Total Q27 230.00 o178,520.00

Q23¡85.00
I

or05,;;

B) El Monto fotal a tr¡nslerir por b€neficiarlo es el sigul€nte:

Programa d. Apoyo
Aréa Urbana Araa Rural

Mon fo
Anu ¡l

Monto
Diar¡o

Monto
Anual

Monto
Diario

AlimentaciÓn Escolar (180 dias) o. 20t 00 a. 1.11 o. 285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, municip¡os
priorizados Plan "Hambre CErú" (1 80

dias).
o. 29t 00 o. '1 .61 o. 375.00 o. 2.08

utiles Esc0lares o 50 00 o. 55 00

valija Dldáctica o. 22t 00 o.220.00
Gratuidad de la Educacion.

A) Freprimar¡a y Primaria o. 40 00 o. 40.00

B) Básico y Diversificado Q. 10t 00 o. 100.00

cLÁusuLA OUtt{TA: DtspO tBtLtDAD FTNANGTERA y pREs UPUESTARIA. Las transferencias de fondos se rcaliz án de acuerdo a la

dispon¡bilidad f¡nanci€ra y presupu€staria d€l Minist€rio de E(rrcación; y el traslado efectivo de los recursos depgnderá del cornportamiento

€stacional de ingrosos y de la disponibilidad d€ caja, de acu€¡rdo a lo establecido en las literales d) y e) del artlculo 35del Decreto Número

114-97, Ley del Organismo E¡ocutivo y el artículo 3odel D€c ¿to Número 101-97, Ley Orgánic€ del Presupuesto, ambos dsl Congr€so d€ la

Repúbtica de Guatemata. De odginarse alguna situac¡ón que impida a la oln¡coÓr oEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN DE

HUEHUEfENANGO dar cumplimiento al presente convenio p r causas que sean imputables a la Organizac¡ón de Padr€s d€ Familia, la

DIDEDUC l€s dotará de los r€cursos mat€riales o fnanc¡e¡os a través de las modalidad€s do ejecución presupli€staria establecidas para el

€fecto. En este caso, el responsable del trámite Éspecfvo ar ¡€ la DIDEDUC será €l D¡rector del Centro €ducativo Públ¡co. De confoÍnidad

con lo establecido en el l\¡anual de Clasificaciones Presupu€r,tarias para €l Sector Públ¡co do Guat€mala, los recursos financieros para los

s€w¡cios de apoyo que se asign€n y trasladen baio el grul ) de gasto 4OO 'Transferencias cornent€s" a los Consejos Edt-lcátivos u otras

Organizaclon€s de padres de Fam¡lia legalment€ constituidas no repGsentan la contraprestac¡ón d€ b¡snes o servicios y por lo tanto no

son ob¡€to de reintegros. En 6s€ sent¡do de originarse una dism¡nución en la matricula escolar al€ndida y €l núm€ro d€ doc€ntes. con

retación a la cantidad de recursos asignados por €l l¡¡nist€ri de Educación, dichos recursos serán utilizados para fortálecer o m€jorar los

benefcios que se otorguen por medio d€l programa que corn sponda, a los alumnos y alumnas que cont¡núen sus estudios durante el ciclo
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escolar 2017 y docenles en s€rvicio. De producirs€ un aumenlo o disminución en la matricula escolar atEndida o docentes en s€rvicio, la
olREcclÓN DEPARTATúENTAL DE EDUcAclóN DE HUEHUETENANGo como responsabte d€ ta ejecuc¡ón de tos programas de Apoyo
realizará el aiuste coar6spondi€nte y lo apl¡c¿rá en los desembolsos suces¡vos que se concreten duranto €l c¡clo escotar, srn nec€s¡dad de
generar adendas al pros€nte convén¡o, derivado de la variación que pud¡era presentars€. cLÁusuLA sExTA: coNsTlTUclóN DE
CUENTADANCIA Y DEGLARAGIÓN DE PRoBloaD. Prev¡o a que ra otREcctóN DEPARTAMET¡TAL DE EDucactoN DE
HUEHUETENANGO traslade recursos a la oPF, debe v€rillcar el cumplimiento de los procodimi€ntos que para el sfocto d€ ta cuontadanciay probidad estiablece la conkalola Goneral d€ cusntas. cLÁusuLA sÉpTtMA: coNDtctoNEs DE oToRGAMtENTo y uso. La opF. á
través d€ su Junta Directiva. deberá cumplir con las sigui€ntes condicion€s prev¡o a los d€sembolsos: A) Comprometerse a administrar y
€jecutar los fondos transleridos por osta D¡r€cción Departam€ntal de Educación para los difsrentes programas de apoyo, €n forma eficientey con cr¡tertos de transp€renc¡a, racionalidád, probidad y cal¡dad de¡ gasto, €n benencio dg la comlnidad educat¡va; B) Apertlrar para él
efecto una cu€nta bancária de depós¡tos mon€tarios en los bancos del sistema, la cual d€be ser r€gistrada ante la Tesororía Nacional d€l
lúin¡st€r¡o de F¡nanzas Públicas, mediante el formulario d€ Inventario de cuentasi c) Elaborar y entregar en lorma oportuna a esta
Direcc¡ón Departiamental de Educác¡ón: 1) orig¡na¡ del Recibo de fransfer€nc¡a d€ Recursos Financieros a consejos Educativos u otras
organizaciones de Padres de Falnil¡a; y 2) Formulario de Rendición de cuentas de fondos transferidos a las organizacionés do padres de
Familia pr€vio a recib¡r un nuevo desembolso- D) contár con un libro de caja debidament€ autorizsdo por la Dhecc¡ón Departam€ntia¡ de
Educac¡ón y registrar €n forma actual¡zada el ñovimi€nto d6 Ingresos y egresos de los recursos rocibidos de esta Drrecc¡ón Dopadamentalde Educ€ción pala la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar control del s€ldo de l€ cuenta banc€ria, med¡ánte €l registro
actualizado y conecto de las operaciones de ingresos y egresos en ¡os controles €stablecidos para el efecto; F) lmpt€m€ntar los controles
Inrernos necesanos para garantizar una eféctiva rend¡c¡ón de cuentas. c) Mantener debidamente archivados y resguaroados
doclmentos de sopono de ingresos y egresos, corrospondientes a las transferenc¡as de recursos f¡nancieros realizadas por esta D¡rq
oepartamental d€ Educac¡ón' para una adecuada rendición de cuenlas y fscalizaoon por parte de ta contraloría G€nerat cte c(la Dir€cción d€ Auditorla Intsrna del l\¡inisterio de Educac¡ón, entre otros. H) programar con base en la matrjcula ¡n¡ciat de
esco¡ar la c€nüdad de materiales y suministros necesar¡os para la atención de los alumnos y €lumnas; por lo tan@, o€
aumento o disminuc¡ón en la matricula escolar atendida con rclación a la cantidad d€ rccursos asignados por et Ministeno do
Direccjón Departamental de Educación rcalizaú el ajuste corrospondiente y lo apl¡cará en los desembolsos sucés¡vos que se
durante 6l c¡clo escolar 2olT pocedi€ndo de conformidad con lo establecido en €t útt¡mo párafo de la cláusula eulNTA dol
CONVEN|O. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRA ; ;; ;;.ij:';;oBJETlvos: De conformidad con sl Artículo 78 dei Decreto Legislat¡vo 12-91 Ley de Educáción Nacional", el objetivo que persigue la

'o

rñplemontación de los prograñas de apoyo (alimentac¡ón escolar, út¡les escolarcs, valija didáctica y gratuidad de la educac¡ón) en todos los€slab¡€cimientos €duc€tivos ofcial€s de los niveles educativos de preprimaria y pr¡maria del pafs, está oientado a mejorar la sajud,
nutrición, recreación y aprendizaie ds los educandos. B) META: Du.anto el ciclo escolar 20f7, s€ atenderán 57 n¡ñ¡s y niños depr6pr¡mar¡4, 370 niñas y niños d€ prima.la y 2 doconte(s) de pr6p.¡marta, 21 docante(3) de pftmafta c) lNDtcADoREs DERESULTADoS: se deunen como indic¿dores de resultados: a) el número de niños y niñas y docentos de los centros educativos públicos delos n¡voles d€ pr€primaria y primada, benefciados con los programas de ápoyo; y, b) el monto de la inversión reattzada a través detransf€rencjas de fondos a las organizaciones de padres de familia, para tos programas de apoyo de los estabtec¡m¡entos €ducativospúbl¡cos cLÁust'LA NovENA: irEroDoLoc¡a a urrlrzAR PARA LA EVALuACTóN DE rMpacro. La €varuaoón de ¡mpacto de rosprogramás de apoyo' estará @ntsnida en 6l Formato PM-FoR-o4, et cual r€cog€rá la inlormación relacionada con el número d6beneficiarios y la inversión realizada por parte del l\,4inisterio da Educ€ción en los programas de apoyo. cLAusuLA DE6IMA: slsrEMAsDE lNFoRllAclÓN oE ltol{lroREo, EvALuActóN y pERroDrcroAD oE ¡.¡f! EvALuacroNEs. Er ñonitoreo y evaruaoon de rosrecursos financieros transleridos para los programas de apoyo, se realizará a t'vés del sistema d€ Asignación y Dolación d€ R€cursosFinancioros, s¡stema de contabilidad Int€grada -s¡colN- y en las vis¡tas que realiza el personal técn¡co de servrcros de apoyo de laD¡rsc'ión Deparlañentia¡ de Educacjón La pedodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujeta a ra r¡qu¡dación de cádauno de los desembolsos que s€ realizán a las organizaciones de padres de fam¡t¡a. cL-AusuLA DÉct¡ita 

'R'MERA: 
sANctoNEs. coñmolivo del presente convenio s6 establ€cen las siguíenl€s sanciones en los casos que a continuación se ¡ndican: A) suspensión Inmediata:si por cualquier causa o razón lá DlREcctóN DEIARTAMENTAL DE EDucAcróN DE HUEIiUETENANGo u orra Depend€ncia d€ll¡inisterio de Educación determina anomalías comprobadas en la eieclción de uno o más programas asignados a la epF, se cancelará d€torma inmediate la asignación de fondos y 6l MINEDUC pútá rcalizat las acc¡ones admiñistrativas que conespondan, asr como ta acc¡ónlegal d€ denuncia o querella ants €l Minist€rio PÚblico o los Tribunales de Justicia de la Repúbl¡ca de cuatemata por conducto d€ laDIDEDUo; y para los efectos legales consigu¡entes, el representanle legar de ra opF decrara expresamente qu€ renunc¡a ar fu€ro de sucfomicilio y se somete a la jurisdicc¡ón de los lribunal€s del d€parlamento de HuEHUETENANGo B) impedimento on As¡gnac¡ón: si la opFno cumple con presentar la Rendic¡ón de cuentas, la DtREcctóN DEPaRTAi'|ENTAL DE EDucActóN oE HUEHUETENANGo notransferirá la siguiente asignación para ningún prograña. cLÁusuLA DÉcrMA SEGuNDA: t""*'aoctbnl-t" fisca¡ización de raeiecución de ¡os diferentes programas asignados a la oPF será efectuada por ei l¡¡nisteío d€ Educación a travos de su Dir€cción deAuditoria lnterna' la DIDEDUC y otaas instiancias que consrdere pertinenles, La contralorfa Generar d€ cuentas en elerc¡c¡o de susfunciones podrá r€alizar le fiscalizac¡ón a la oPF en cualqui.r actividad de cualquier fase del proceso de operación, ejecución y r€ncficiónde cuentas d€ los prcgramas a que se roliere el presente convenio; CLÁUSULA OÉcll¡¡ rgnC¡n¡, RESPONSABILIOAo DE LAEJEcuclÓN- De conformidad con él artículo Sdel Acuerdo Gubemativo Número 55-2016; la opF a t¡avés de su Junta Diréctiva esrosponsable de los compromisos que adquier€ conforme el presente convenio. clÁusuLA DÉcrMA cuARTA: coRREspoNsaBrLrDAD.La DlREcclÓN oEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGo es coÍesponsabre juridic€mente en cuán¡o a¡ manejohansparcnte' racional y pert¡nente de los recursos públicos, obfigándose, además, a verificár el uso ad€cuado de los mismos. cLAUsuLADECIMA QUINTA: PROHIBICIONES. Queda prohibido al consejo Educativo u otra organización de padr€s ds Famitja, ceder totat oparclalmente los derechos que adquiere por el presenle convenio, así como darle uso dístinto a los recursos fnancieros que rociba delMinisterio de Educación cl'i(usulA DÉclMA sExrA: TERMTNACTóN DEL coNvENro. Esre mnvenio podrá resqndrrse por muruoacuerdo de las partes o por ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobacla. Asimismo, la opF r€conoce y aceplaexpresamente e¡ cferecho del Ministerió da Educación y/o DIDEDUC a da¡ por rerminado 6r pressnte conven¡o sin responsabiridad de suparte y €n forma unilateral cuando asi convenga al L4lNEDUC o al presentarse cualquie¡a de las siguient€s circunstanoas: A) cuando secomprueoe la cornisión por partg de la oPF de anomalías qle afeclan o puedan afectar el cumplim¡enlo de las metas establecidas en cadauno cte ¡os programas de apoyo: B) s¡ la oPF o cualquier miembro de su Juntá Directiva, diera a ros recursos f¡nanc¡ercs otorgados unaaplicac¡ón incorrecla o distinta d€ aquella a la que esluvieren destinados, o fartare a ra probidad en er manojo de ¡os m¡smos, o en cuarquiorotra forma efectuare cobros ilícilos o incuriere en cualquier acto tipilicado como délito o que esté en contrá del b€n€frcio de los n¡ños yniñas; c) si la oPF incumpls las obligaciones que se estabrecen en €r presenre convenro, o mosrrare n€grigencia en b adminislración v
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DIRECCION DEPARTA¡IENTAL OE EDUCACIÓtI OE IIUEHUETEIiIANGO
ejecución de los programas bajo su respons€b¡ladad; D) S¡ | oPF r€incide en no proporcionar los datos o ¡nformes que le s6an solic¡tados
por €l Ministerio de Educación a ksvés de la DIDEDUo; r rd€ informes falsos o alterados o ¡mpida qus sean proporcionados o verificádos
los mismos; E) Si la OPF se n€gare a adoptar las normas ) las dlrecldces que para gátantizat el cumplim¡ento del presente conveno em¡la
el M¡nist€r¡o de Educáción por ¡ntemedio de la DIDEDUC; ) dejare de cumplir las obligac¡ones contra¡das en est€ convenio, esp€c¡almsnte
las conlen¡d¿s en el documento 'PRlNclPlos Y cot\¡PFi)M¡sos QUE DEBEN cuMpLtR Los coNsEJos EDUcATtvos y oTRAs
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF] que f:)rman part€ del pr€sente conven¡o; F) Si la OPF incúriere en cuates{uisE de
las s¡tuaciones prévistas en las literales d€ la A) a la E) r s la prcsente cláusula, asi como €n las proh¡b¡c¡ones señaladas en la cláusula
oEclMA OUINTA de est€ convenio, el Ministerio d€ Educá( ón y/o la DIDEDUC, resolverá corriéndole audi€ncia por el pl€zo de hasta tres
(03) dlas háb¡les prorogabl€s hasta por un (01) días m¡r$, pr€via potición éscrita de la parte inter€sada, para qug, acomoañando las
pruebas y docum€ntos ne@sarios, exprese lo que €st¡me i)€rliñente en defeñsa de sus intereses. Venc¡do didro plazo, €l M¡nis¡eño de
Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo on las pruebas present€das y quo consten en el exp€diente do mérito, dando
por terminado el convenio suscdto, s¡ el csso lo am€rita, s¡r, sxcluir por este hscho, la deducción d€ las responsab¡l¡dades civiles, penales o
de cualqu¡er otra naturaleza que las leyes vigentes del pai!, establezc€n. Si se expl¡can o Gzonan los hechos aÍjbuidos s sat¡sfacción del
MINEDUC, se ordenará archivar el €xpedionte. CLAUSULA DÉCIMA SÉPT|MA: CASOS NO PREVISTOS- Los casos no previstos

deñvados de la ejecución del presente conv€nio, során agueltos por el D€spacho Superior del Min¡slorio de Educación. CLAUSULA

DÉClfÍA OCTAVA: VIGENCIA. El pr€s€nte conven¡o @brará vigenc¡a a partir de la pros€nte t ch. y conclu¡rá el treinta y uno (31) de

dici€mbr€ del 2017. CLAUSULA OÉCmA NOVENA: TRANSpARET'¡CIA. La Organizac¡ón de Padrss de Fam¡l¡a adqu¡ere la obligación de
djvulgar y revelaa d€ manera pemanent€ én un sltio públi r y a la vista de todo ciudsdano y alumno d€l Contro Educativo Público, la

sigu¡ont€ ¡nformac¡ón: a) Nombres completos y cárgos de lo. m¡embos de la Juñta Directiva de la Organizac¡ón de Padres de Familia; b)

Montos recib¡dos; c) Fecha de l€ rec€pc¡ón; d) Programa al que coresponde los mismos; e) D€tall€ d€ facluras emit¡das por prov€edor de

conformidad a los gastos r€al¡zados; f) Cant¡dad de alumnos. y docentes; y, g) Péríodo de tiempo al que corrosponde el monto transf€rido.

CLAUSULA v|GESfiA: ANEXOS. Forma parte de este cor,,6nio el documento denominado "Princ¡pios y @mpromisos que d€ben cumplh

los Consejos Educativos y otras Orgánizac¡ones de Padres de Familia -OPFr'. GLÁUSULA ucÉslilA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las
partes convienon expresam€nte que toda controversia, difer€ c¡a o réclamo que surja €ntre €llas, relativas al ¡ncumplimiento, interpretación,

aplicación y ef€c1os del presentg @nven¡o s€rán resueltos preferentemente d€ manera conc¡liatoria, poro s¡ no es posibl€ llegaa a un

aoJerdo se somoteé a la jurisd¡cc¡ón del Tribunal de I Contencioso Administrativo después de agotada la fase conc¡liator¡a y el

procedimiento adminisÍativo, sin peduicio d€ ot.as accio es civiles o penales qu€ proc€dan. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA:

LECTURA Y ACEPTACION. En los tám¡nos relac¡onádos, ( )n las respectivas calidades con que actuamos y pr€v¡a l€ctura del pr€s€nt€

@nvenio, lo rat¡ficamos, a@ptamos y firmamos. El pr€sente locomento queda contenido en un ún¡co original qu€ @nsta do ir€3 hojas de

Daoel membretado del I\,{inistorio de Educac¡ón, temaño ofcio, ¡mpr¡, sas en ambos lados.

FUNCIONES DE LA OIRECCION DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC. HUEHUETENANGO

ffi
MIGUEL FUNEZ PEREZ

Representante Legal de la OPF
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"PRINCIPIOS Y COÍÚPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1. D€semp€ñarse como ent¡dad civil, no lucrativa. apolítica, sin dlscriminac¡ones étnicas, religiosas ni de género; y con fines

€m¡n€ntement€ educativos.

2. La OPF represonta la organización d€ la sociedad civ¡l comunitada, en la cual un grupo de personas trabajan voluntia.iamonte para

apoyar la descentralización de los recursos económ¡cos destinados a la prestac¡ón de los servicios d€ apoyo ds los Coniros Educat¡vos

Públicos qug so oncuentran funcionando y los que en el fuluro se crearen, con el ln de real¡zar act¡v¡ded€s d€ b€nef¡c¡o para la

educ€c¡ón, forlálBciendo asf la párticipac¡ón ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales.

3.El Presid€nte, Secretario y Tssorero deben ser alfabetos, y en esle ultimo caso, de preferencia con conocim¡€nlo en el manejo de
reg¡stros contablgs y cu€ntas bancáfias.

4 Se considora de fundam€ntal ¡mportanc¡a que la com¡sión de Alimentación y Nutrición sea presidida prefer€ntgmen€ por una maore
de tamilia. La responsabilidad de la Comisión d€ Alimentación s€rá velar por el uso correcto d6 los artfculos para la alimentación y €l
contonido nutric¡onal de la alimentación escolar- o€béfán garant¡zar la nutric¡ón d€ los escolares med¡ante la promoción de la vigilancia
del peso y tal¡a .

5 Bajo ninguna c¡rcunstancia deben g¡ra6e cheques para pago articulos de los progaamas de apoyo a interm€diarjos o torceras
p€rsonas dif€a€ntes da los Droveedor€s,

6 Es responsabilidad de c€da miembro de la Junta Directiva asistk a las c€pacitaciones según la convocatoria gmanada del lvinist€rio
de Educación Dos de sus mi€mbros, preferent€menle el Pres¡deñte, secretario o Tesor€ro d€bon asistir a las cap€ctacrones que s€
programen. Sj alguno de ellos tiene lim¡tac¡ones para asist¡r, deberá del€gar por escrito su partic¡pación en otra p€rsona oe Junta
Oir€cl¡va, s€gún lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las atribuciones d€ los m¡€mbros do Junta DÍectiva €stán, la de repres€ntrar tegalmente a la opF por m6dio del p.€sident€.

quien podrá dél€gar por escrito 6sta repres€ntación en cualquiera de los otros m¡embros directivos para asuntos d€t€rminados y okos
que señalen los estatutos de la OPF. En cualqu¡era de los c€sos, infomará a la Asambt€a G€neral en su oróxima s€sión:
L La Junta Directiva de le OPF sdministrará en forma eficaz, eficiente y transparente los rocursos recibidos, d€bi€ndo ontrogar
oporlunament6 €l orig¡nal del Rgcibo de Transferencia de Recursos F¡nancieros a consejos Educativos u otras organizaciones de
Padres de Familia; y el Formulado de Rendición de csentas d€ fondos transferrdos a Organizaciones de padres de Fam¡l¡a, de
conform¡dad con el p.ocedim¡ento qu6 s€ indique.

9- La Asambl€e General se obl¡ga a mant€nsr integrada la Jlnla Directiva qu€ erercera sus cargos en forma ad-honorem,
pudiendo ser reelectos par¿l ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un período más. En caso de
alguna vacante por cualquier circunstiancia, la Asamblea debe elegir en forma inm€diatia ¿l miembro o mi€mbros faltantes,
únicament€ para concluir el p€ríodo d€ la d¡rectiva en funcaones.

10 La Junla Dir€ct¡va de la oPF, d€lega €n su Repr€sentante Legal la facultad de frmar el convonio coresoondienle.
suscrito en bonefcio de la comunidad educativa y con el proposito de cumplir los objetivos de la OpF. Le es
prohibido coder los d€rechos que adquiere a través delconven¡o y dara los recursos recibidos uñ uso d¡stinto alprogramado.
l'1 Los M¡embros de la oPF deb€n promover € ¡n@ntivar que los niños y nrñas en edad sscolar de la comun¡dad. s€an
¡nscñtos y que asistan permanentem€nt€ a la Escuela,

12. La Junta Dir€ctiva. con conocimienlo de la Asamblea G€neral de la opF, es responsabl€ de programár y comprar tos
insumos necosár¡os para los programas que s€ éstablezcan en el convenio suscrito, pudi€ndo d€legar esta func¡ón en las
p€rsonas qu€ ¡nt€gr€n para ¡a cood¡mción de c¿da programa.

13. La Junta D¡rect¡va, con el apoyo de los d€més m¡€mbros de la Asamblea General,
organizar y sup€rvisar la ejecución del programa d6 Alirnentación Escolar para los
Público debiendo actuarizar ra estadrstica escorar cuando ésta no coresponoa ar cicro Escorsr
que ra mrsma sea ¡ngresada a ¡a bas€ de datos por medio de la Supervisión Educativa coÍespond¡ente .
'14. Los miembros de Junta Dir€ct¡va, derivado de ¡as faltas comet¡das en €t ejercrco de su
acuerdo a lo €stablec¡do en sus gstratutos y la ley.

son responsabl€s do pianific¿r.

alumnos d€l Contro Educativo

corespondi€nl€ y asegura¡se

cargo, seén sancionados de

15. La Junta Directiva, amparada en acla de Asamblea c€neral Extraordtnar¡a de
l\¡inisterio de Educación el dosistimiento t€mporal de mntinuar reqbtendo el

la OPF, podrá gestionar ant6 el

apoyo administrativofnanciéro. Dicha
d'spos¡ción dob€rá ser adoptada por mayor¡a espscial de las tres cuartas partes del total de sus miembros. En cuyo caso
se procederá a efectuar la l¡quidac¡ón d€ la opF según el proced¡miento establecido en sus esraruros.

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACIÓN EN
FUNCIONES OE LA DIRECCIÓN DEPARTAiIENTAL

DE EDUCACIó DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - TIUEHUETENANGO

ff¿\
MIGUEL FUNEZ PEREZ

Representante Legal de ta OpF
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DtREccrON D€PaRTAIETTAL DE EDucActót{ DE HuEHUETEitat{co
CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\iIILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUcAcIÓN PREPRIMARIA Y
PRIMARIA NUMERO 313-2017{03204. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el d¡.c¡úk (16} d€ en€ro de do3 mit dt€ct3tete (2017},

conparecemos por una parte ROORIGO WALTER MERIOA ALBA. de cincuonta y t.es (53) años de edad, CASADOÍA),
gualemalieco(a), LICENCIADO EN pEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, d€ esl€ domjc¡l¡o; me identifco con Docum.nlo
Personal d€ ldenl¡f¡caclón co¡ Cód¡go Único d€ ldontificación número 2215 2 1399 1,105 exfgndido poa el Reg¡stro Nac¡onal de
las Pe.aonaa . RENAP - d€ la R€públlca de Guatémala; aclúo €n representración del M¡nisterio de Educácjón €n m¡ calidad de
OIRECTOR DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN EN FuNcIoNEs de Ia oIREccIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcACIÓN DE
HUEHUETENAI{Go ' DIDEDUC - HUEHUETENANGo - del Ministedo de Educación, lo que acr€dito con los siguiontes documentos: a)
conkato lnd¡v¡dual de Trabajo a Plazo Fíio Núm6ro cero vsintidós guión trece gu¡ón tres guión dos mil catorce (022-13-3-20i4) d€ f€cha
trernta d€ s€pt¡€mbr€ de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo lvinisteria¡ Número DIREH guión lrcs m¡l tr€cientos cuarenta y tres
guión dos mil catorce (DIREH-33432014), de fecha treinta de sepliembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio det cual se aprobó
el contrato descr¡to €n la literal anteriori y, c) Acta de toma de posesión cero cincuentia y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del Libro
de Actas de hojas móvil€s autodzado por lá Contraloria General de Cuentas bajo el registro número [4 trece (M13), de la Dirección de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación, d€ fecha dos d€ noviembre del dos mil d¡ecis€is (021112016); y, d) Acuordo M¡n¡sterial
Núme¡o tres mil se¡s c¡entos ses€nta y siete guión dos mil docs (3667-2012) da fecha nueve de nov¡emb¡€ de dos m¡l d@e (ogt11l2112)
y MIculo 6del Acuerdo l¡inistenal Número 502-2016, de f€cha 7d6 mazo de 2016, por m6dio del cual se d6l6ga en los D¡r€ctores
Departamental€s de Educación la facu¡tad para la firma de este convenío. señalo como lugar para rec¡bir ñotificacion€s, qtacronos y
emplazamienlos la sede d€ la DlREccÉN DEPARTATTENTAL DE EDUGAC|óN DE HUEHuETE ANGo - D|DEDUG -
HUEHUETENANGO - del Ministerio d€ Educac¡ón, situada €n la 4TA. CALLE FTNAL 9-222 ZONA t. HUEHuETE ANGO; y por la olra
parte compar€ce: saNTos GARCIA LopEz de crncu6nte y dos (52) años de edad, de est¡do crvir cAsaDo(A), de
ofic¡o AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHuETEI{ANGO, me ¡dentif¡co con
Pstaonal de lder|tif¡caclón con Cód¡go Úh¡co do ldent¡f¡cación número 1754 9g32613.t6 oxi€nd¡do por el Regrs¡ro
las Par3oms . RENAP - de ta R€púbtica d€ Guatemala; actúo en mi calidad de Representante Legal dol (la) CONSEJO OE
qus apoya en la administrac¡ón y ejecución de los recursos fnancieros otorgados para la ¡mplementac¡ón de los programas de
Alimentación Escolar, Útiles Escolar€s, Valia Didáclica, Gratuidad de la Educacióh y otros qu€ sean impt€mentados
establecimiento educ¿livo de nombre: EORll, ubicado en ALDEA |XQU|LAMS, d6t municip¡o de SAN JUAN AT|TAN,
de HUEHUETENANGO' lo que acredito con la certific€ción r¡unicipel en que consta mi nombramiento como tal inscritra en el reo¡stro
correspond¡ent€ del municipio de sAN JUAN ATITAN departamento do HuEHUETENANGo bajo et número18-200g, ioüo det 143a|
l¡16' d€l l¡bro 2 Dicho(á) coNsEJo DE PADRES cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocimienro oe su personat¡dad
juridic€ en ¡a Dhección Departamental de Educación de HUEHUETENANGo, bajo el núrnero de resolución 6i3-2002 de fecha dlsclsiete
(17) de septlombre de dos mll do3 (2002); con el Número de ldentificación Tributariá -NtT- 30510090. señato como tugar para recibir
notificaciones, citac¡on€s y emplazamientos la s¡gu¡ente direcc¡ón ALDEA lxQutLAMs, det mun¡ctpto d€ sAN JUAN aTlTAN,
depanám€nlo d€ HUEHUETENA Go Los comparecientes manifestamos: a) ser de los datos de ¡dentificación personal consignados;
b) T€ner a la vista los documentos aludidos y que las calidades ejercitadas son suficientes de conformidad con la ¡€y y a nuestro ju¡cio
para el otorgamiento del presente convenio; c) Que en adelante, las ent¡dades qu€ repres€ntamos s€ denom¡narán, ol Ministedo d€
Educáción que podrá abreviarso MINEDUC; Dirección Departamental de Educac¡ón que podrá abrev¡aGe DIDEDUC; y con relación alcoNSEJo EDUcArlvo, co¡,4|TÉ EDUcATtvo -coEDUcA-, JUNTA EScoLAR, coNsEJo DE pADRES DE FArvtLtA u orRA
oRGANlzAclÓN oE PADRES DE FAMILIA, se entenderá coño una o.ganización de padrcs de Familia que podrá abreviarse
simplsmente como OPF de conformidad con el Acuerdo Gubemativo Número 202-201Ode f€cha 6de julio de 20loy. el Acu€rdo
l\¡inisterial Número 1680-2010 de fecha lde septiembre de 2olo; d) Que encontÉndonos en el libre ejercicio de nuestros derechos
c¡vil€s' acordahos suscribir el presente coNVENlo PAF<A LA TMNSFERENo|A DE REcuRsos FtNANctERos DE Los
PROGRAMAS DE APoYo EN ALIMENTACIóN EScoLAR, úT¡LEs EscoLAREs, vALUA DtDAclcA, GRATUTDAD DE LA
EDUCACIÓN Y OTROS OUE SEAN I¡.4PLEMcNTADOS, el cual queda contenrdo en tas sigui€ntes ctáusulast clAust LA PR|MERA:
BASE LEGAL EI pr€sente convenio se suscribe con fundamento en lo eslablecido en los art¡culos: 71y 72de ta constiluc¡ón polílic¿
de la Repúbl¡cá d€ Guatemala: 27 literales d), f), y s) y 33literal f) det Decreto Número l14-97del congreso de ta Repúbtica de
Guatemala' Loy del organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, 33 lileral n), 78y 79det Decreto Número 12-91 d€l congreso de ta Repúbtica de
Guat€mala, L€y de Educác¡ón Nacional; 3y 19del Acuercjo cubemativo Número 225-2008, de fecha 12d€ sept¡embr€ de 200g,
Reglamento orgán¡co Int€mo del Minister¡o de Educación; 22, y 24 del Acuerdo Gubemat¡vo númerc 202-2010, d€ f€cha 6de jul¡o del2010, R€glamonlo para la Aprobación de los Eslatutos, Reconocimiento de la personalidad Jurid¡ca y Func¡onamien¡o de tos consejosd€ los c€ntros Educat¡vos Públ¡cos: Acuerdo Ministeria¡ Númefo 1680-2010, de f€cha 1de septiembre de 2ol0i 2y Tdel Acue¡do
Ministerial Número 109&2012 de iecha 23de abtil del 2012. Reglamento para Transfercncja de Recursos Financieros a los consejos
Educátivos y otras organ¡zaciones de Padres de Familia legalmenle constiluidas de centros Educ€tivos púbt¡cos; 4del Acuerdo
lú¡nisterial Número 73'2011. de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el programa do Gratuidad d6 la Educ¿cidn; Acuerdo
Min¡ster¡al Número 3667_2012' d€ fecha 9de noviembre de 2ol2; Resotución f\r¡nisterial Número 21sode fecha t5de nov¡embre de
2016; Artículo 6del Acu€¡do M¡n¡sterial Núm€ro 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016; Articuto 32 Bis, det Decreto Núm€ro to1-97 del
Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley Orgánica del presupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo cubernativo Núm€ro 55-2016,
Reglamento de manejo de subsadios y subveñciones. cL.¡{usuLA SEGUNoA: oBJETo DEL co vENlo. El prssente conven¡o tienepor obieto normar la dotac¡ón d€ los r€cursos oconómicos otorgados por el [¡lNEouc para los programas d€ apoyo a la opF,proveni€ntos d6l pr€supuesto de ingresos y egresos del Estado. cLÁusuLA TERCERA: DEFttüctoNEs, coripoNENTEs y
ESTRUGfURA PRESUPUESTARIa DE Los PROGRAMAS oE APoYo' A) DEFlNlcloNEs. Par€ los efectos det presenre coñvenro tas
donom¡nac¡ones que se enuncian a conlinuación tendrián el s¡gnificado sgur€nre: t) coNsEJo EDucal.lvo, coMrrÉ EDucaIvo.COEDUCA-' JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACóN DE PAORES DE FAITIILIA: SE
entenderé como la organización de los Padres de Famili¿ -oPF- de c€de uno de los centros educat¡vos públicos- 2) DtREcctó
oEPARTAHET{TAL oE EDUcaclÓN DE HUEHUETENANGo: Dependencia det Ministerio de Educación que s€rá ," encargada deadministrar los d€rechos y obligaciones que surjan del pr€sente conv€nio a lavor det Minis¡erio de Educación y do tas orgen¡zaciones dePadres de Famil¡s B) co¡lPol{ENTEs DE Los PRoGRAtlas DE APoYo. l) Programa de Ajimentacjón Escolar: consiste en unaas¡gnación económ¡cá para uso exclusivo d€ compra de al¡m€ntos de valor nutritivo par€ los niños y n¡ñas del cen¡ro eoucativo públaco;2) Programa d€ Dotación de Útiles Escolar€sr consiste €n un apoyo económico para la compra de útiles escolarcs básicos para lasniñas y niños del c€ntro educátivo público: 3) Programa de Dotación d€ Materiales y Recursos de Enseñanza (valüa Djdáclica):Constituye una asignación económ¡ca por docente det centrc educálivo púbt¡co pa€ la compra de matsnales básicos d€
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DtREGctot{ DEpaRr qüENTAL DE EDucactóN DE HUEHUETET{aNGo

gnseñanza_aprendizaje; y 4) Grstuidad de la Educació : Consiste eñ una asignación económic¿ anual para cada Céntro Educ€tivo
Público d€l Niv€l prepdmario, primario y medio, por au|no inscrito. para la adquisición de accesorios d€ ¡imp¡eza, reparEc@nes menores
d€l ed¡fcio, materiales, sum¡nist¡os, entre otros, 6n ber elicio de los estudientes y del func¡onamiento del centro educat¡vo púbt¡co de
educeción. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los r€ lrsos financieros a transferir para los programas de apoyo, serán cargados a
las pa¡t¡das presupuestarias siguieltes: ALIfiIENTACION ESCOLAR: PREPRI[IARIA
I I l3-0008-313-20-00-000-002 -000-1316-21-{35-000-00 o, pRTMARtA I | 1 3 -0008.31 3-20-00-000-003.000.1 3.t 6-21-¿a35-000-oo0 .

UTILES ESCOLARES: PRIMARTA 1rrn.0008-3t3-12-00-000-003-000-13f6-21-435.000-000, pREpRtMARtA
I I 13{008-313-11-00.000.002-000-1316-l l{35-000-000, MATERTALES Y RECURSOS DE ENSEñANZA (VALUA DIOACf|CA):
PREPRIiIARIA I I13.0008-3'l 3 - 1 1 . I 0 . O O 0 - O O 3 - 0 O 0 - I 3 I 6 . I t -¡t35-000-OOO, pRtmARtA
lll3-0008.313.12.00-000-00¡l-000.1316-21.¿35-00(.000, cRATUtDAO DE LA EDUCACTON: PREPRIMARIA
lf13'0008-313-11'00-000'001.000-1316-ll-435-000-000, PRIMARIA I I 13-0008-31 3-12-0O.0OO.0Ol -O0O-1318-21-¿135.000.000 o las
partidas presupuestarias que €n el tuluro se programen para et efecto. CLÁUSULA CUARTA: ONTo ToTAL A tRANsFERtR y pOR

BENEFICIARIO. Los r€cuGos llnanc¡eros se otorgaÉn rediante transferencias a la cuenta monetaria que para el efscto ¡egisk€ el
Conseio Educalivo u Ot.as Organizaciones de Pad ,,s de Familia legalmente constituidas, contra la presentación del rscibo
corespondi€nle, debidamente firmado y sellado por el epresentante legal vigente del Consejo Educátivo u Otras Organizaciones d€
Padres d€ Famil¡a, de conformidad con la programación e los desembolsos, montos y meses €n los cual€s se efectuará el traslado de
los recursos financie¡os. En casos especiales cuándo lo establecimientos educ€tivos públicos, qu€ en el convonio fgurén anexados
un establ€cimiento educativo públ¡co puro a través del C )nsejo Educat¡vo u Otra Organización d€ Padres de Famil¡a (COEDUCA" Juntas
Escolares y consejo de Padres de F¿milia), a los cL.¡les únicamenle se les transfi€ran recursos financieros para €l programa de
¿lirnentación oscolar, queda bajo la responsabilidad del Oirección Departaméntal de Educ€ción atenderlos en los programas de útil€s
€scolares, valÜa didáctica y gratuidad de la educación, n€diante las modalidades de compra que @rrespondan. A) El ¡.4onto Total a
transferir para los programas de apoyo es de clento c¡ncuenta y nuev€ m¡l cualrocientos quet:alea (ct159,¿to0.00) se d€talla a
continuación:

Monto a t ansfer¡r en Q.

da Apoyo Proprimaria y Primarie 13-16r '77141 13-16-0782.4:l Monto Total Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
Oriorizados

Q 1,250.00 Q114,000.00 o125.250.00

GRATUIDAD DE LA EDUCACION c 1,200.00 Q12,160.00 Qr3,360.00

MATERIALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)
Q220.00

c 1,650.00

02,200.00 

]

o16,720.00

Q2,420.00

018,370.;l

ar59,400¡0

UTILES ESCOLARES

Totat Q14,320.00 o145.080.00

B) El t ontoTotale tranaferir por b€nef¡cia.io .3 elalgu¡gnte:

Programa de Apoyo
¡ rca Urbana Area Rural

Morlto
An ual

Mohto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

AlimentaciÓn Escolar ('180 d¡as) o.2tl00 Q. 1.11 o.285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, municlFios
priorizados Plan "Hambre Cero" (180
días).

o. 290.00 o. 'l .61 o. 375.00 o. 2.08

ütiles Escolares o. 5 t.00 o.55.00
valija Didáctica o.22:1.00 o.220.00
Gratuidad de la EducaciÓn:

A) Preprimaria y Primaria o. 4 r.00 o.40.00
B) Básico y D¡versif¡cado o. 10 r.00 o. 100.00

cLÁusULA eutNTA: otSpoNtBtLtoAD FtNANctERA y pRt supuEsTARlA. Las transfer6ncias de fondos s€ rcalizatán de acuerdo a la

dispon¡bil¡dad ñnanciera y presupuestaria dol Ministerio de I Cucación; y el traslado efectivo de los recursos dependerá del comportám¡ento

estac¡onal de ¡ngresos y d€ la d¡sponibilidad de caja, de acl.erdo a lo establecido en las literales d) y e) del art¡culo 35del Decreto Número

114-97, tey d6l Organ¡smo Ejecutivo y el articulo 30del Der.reto Núm€ro 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso d€ la

R€púbt¡ca de Guatemala- D€ or¡g¡narse alguna situació¡ que impida a la DlREcclóN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIoN DE

HUEHUETET{AI{GO dar cumplimiento al presente @nvenio :or causas que sean imputables a la Organizac¡ón de Padres de Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recursos materiales o financierc'r a través de las modalidados de ejecución presupuestar¡a establ€c¡das para el

efecto. En este caso, €l responssble del trám¡te r€spect¡vo .rnte la DIDEDUC será el Dhector del Centro Educ€tivo Público. D€ contorm¡dad

con lO establ€cido €n el Manual de Clasifcácion€s Presupu, starjas para el Sector Público de Guatomala, los recursos ñnanc¡€ros para los

sorvicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el gn.po de gasto 400 "Transferencias corrientes" a los Consejos Educat¡vos u otras

Organizacion€s de Padres de Familia legalmente constituida,. no repr€sentan la contraprestación de bienes o seN¡c¡os y por lo tanto no

son objeto de r€¡ntegros. En ese sentido de orjginarse un disminución en la matrícula escolar atend¡da y el número de cloc€ntes, con

rolación a la cantidad de recursog asignados por el f\,,liniste o de Educación, dichos r€cursos s€Én utilizados para fodalec€r o mejorar los

ben6fcios qué s6 otorguen por medio del programa que cot esponda, a los alumnos y alumnas qu€ cont¡núen sus estud¡os duhnte €l c¡clo
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escolar 2017 y docgntes en servicio. D6 producirse un almenlo o disminución en la matricula escolar atendida o docent€s €n servicio, la

DlREGctÓN DEPARTA¡|ENTAL oE EDUcActÓN oE HUEHUETENANGo como responsable de la ejecución d€ los Programas de Apoyo

rcalizará el ajuste corespondiente y lo aplicará eñ los desembolsos sucesivos que se concreten durante el ciclo escolar, sin necesidad de

generar adendas al present€ convenio, derivado de la variación que pudiera presentarse. cLÁusuLA sExTA: coNsTrruclÓN DE

CUENTADANCI,A Y DECLARACIóN DE PROBIDAD. PTEViO A qUE IA OIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe verificar el cumplimiento de los procedimientos que para ol efecto d€ la cuentadancia
y probidad establec€ la contraloría General d€ cuentas. cLÁusuLA sÉPTtrra: coNDlclot{Es oE oToRGA IENTo Y uso. La oPF, a

través de su J(,nta D¡rectiva, deberá cumplir con las s¡guientes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometers€ a admi¡istrar y

ejecutar los fondos transferidos por esta Dirección Departamenta de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma eficienté

y con criterios d€ transparenc¡a, racionalidad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad €ducativa; B) Aperturar para e¡

efecto una cuenta bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser registrada ante la Tesoreda Nacional d€l

M¡nisterio de Finanzas Públicas. m€diante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oponuna a esta

Direcc¡ón Depanameñtal de Educác¡ón: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educat¡vos u ot¡as

organizaciones de Padres de Familia; y 2) Formulario de R€ndición de Cuenlas d€ fondos transferidos a las Organizac¡onés de Padres d€

Familia prev¡o a recib¡r un nuevo desembolso. D) Contar 6on un libro de caja debidamente autorizado por la Darección D€partamental de

Educación y reg¡skar en forma actualizada €l mov¡miento de iñgresos y egresos de los recursos recibidos de esta Dirección Oepartamental

de Educac¡ón para la atención de los prográmas de apoyo; E) Llevar conlrol del saldo d€ la cuenta bancaria, med¡ante el registro

actualizado y correcto de las operaciones de ingresos y €gr€sos en los controles establecidos páre el efecto; F) lmplomenlar los controles

int€rnos necesarios para garantizar una efectrva rendición de cuentas. G) f\,4antener debidárheñte archivados y rgsguadados los

docum€ntos de soporte de ¡ngrgsos y egresos, coraespondi€nl€s a as transferencias de recursos ñnancieros realizadas por esta D¡rección

Deparlámsnlal de Educac¡ón, pa|a una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parte de la Contralor¡á General de Cuentas y d€

la Dirección de Aud¡toría Int€rna del lvinisterio de Educación, entre otros. H) Programar con base en la malrícula ¡nicial de cáda

escolar la cantidad de materia¡es y suministros necesar¡os para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanlo, do

aumento o d¡sminución en ¡a matrlcula escoiar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por €l Min¡sterio d€

D¡rección Departamental de Educación rcalizaÁ el ajuste cor€spondiente y lo apl¡cará en los desembolsos sucesivos que

durant€ el c¡clo escolar 2017, procediendo de conformidad con lo eslablecido en €l úllimo párrafo de la cláusula QUINTA

convenio. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICAOORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE

oel

OBJETIVOS: De conformidad con el Arliculo 78del D€creto Legislativo 12-91 Ley de Educacrón Nacional , el oq€tvo que persigu€

¡mplem€ntación de los programas de apoyo (alimentación 6scolar, útiles escolarcs, valija d¡dáctica y gratuidad de la educación) en todos los

establ€cimi€ntos educativos oñcial€s de los niveles educat¡vos de p¡eprimaria y primar¡a del psís, está orientado a m€jorar la salud,

nutnción, recreación y aprendizaje de los €ducandos. B) I\¡ETA: Durante el ciclo escolar 20'17, se atend€rán 30 nlñaa y h¡ñoa de

p¡epÍmar¡a, 304 niñás y niño6 d6 primarla y I doc€nle(s) de preprimar¡a, 10 docent€ls) de prlmarla C) INDICADORES DE

RESULTADOS: Se d€fnén como indicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y docentes de los centros educ¿tivos públicos de

los niv€les de preprima.ia y primaria, beneficiados con los programas de apoyo; y, b) el monto d€ la ¡nversión realizada a través de

transferenc¡as de fondos a las organizaciones de padres de famil¡a, para los programas de apoyo do los establ€cimientos educativos

públicos. CLAUSULA NOVENA: METODOLOG¡A A UTILIZAR PARA LA EVALUACION DE IMPACTO. La evaluación da impacto de los
programas de apoyo, estará contenida en el Formato PM-FOR-o4, el cual recogeré la infomación relacionada con €l númoro de

benefic¡arios y la inveÉión realizada por parte del l\rinisterio de Educ¿ción en los pr'ogramas de apoyo. CLÁUSULA DÉCIMA: SISTE AS

DE INFORMACIÓN DE MONITOREO, EVALUACTÓN Y PER|OD|C|DAD DE LAS EVALUACTONES. El monitoreo y evaluación de los

recursos financ¡eros t.ansferidos para los programas de apoyo, se realizará a través del Sistema de Asignación y Dotación dé Recursos

Financieros, S¡stema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el pelsonal técnico de servicios d€ apoyo de la

D¡rección DÉpartiamental de Educac¡ón. La periodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará s{ijeta a la liquidación de cada

uno de los desembolsos que se realizan a las organizac¡ones de padres de famil|a. CLÁUSULA DÉclMA PRIMERA: SANCIOi{ES. Con
molivo dsl presente convenio se eslablecen las siguientes sanciones en los c¿rsos que a continuación se indican: A) Suspens¡ón Inm€diala:

Si por cualquier calsa o razón la DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO u otra Dop€ndencia del

Ministerio d€ Educación determina anomalías comprobadas en la ejecución de uno o más prcgramas asignados a la OPF, se cancela.á de

forma inm€diata la as¡gnación d€ fondos y el ¡/INEDUC podrá rcalizat las acciones administrativas que corespondan, asi como la acción

legal de denuncia o querella ante el Ministerio Públ¡co o los Triblnales de Justicia de la R€pública de Guatemala por conducto d€ la

DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes, el representante legal de la OPF declara €xprosament€ qus r€nuncia al fuero de su

domicilio y se somet€ a la jurisdicción de los tribunales del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignación: Si la OPF
no cumpl€ con presentar la Rend¡c¡ón cls cuenras, la DlREcctÓN DEPARTAiIENTAL DE EOUCACIóN OE HUEHUETENANGO no
transferiÉ la siguiente asighación para ningún prograrna. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FISCALIZACóN. La fscalización de la

eiecución de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el lvinisterio de Educación a lravés de su Dirección de
Aud¡torfa Intoma, la DIDEDUC y otras instancias qu€ considere pertinentes- La Contraloria General de Cuentas en ejercicio de sus
funciones podÉ realizar la fiscalización a la OPF en cualquier actividad de cualqui€r fase del proceso de operación, ejecución y rend¡ción

de cüenlas de los programas a que se refere el prcsente conv€nio; CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIOAD OE LrA

EJECUCIóN. De conformidad con el artículo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta Directiva es
responsabl€ d€ los compromisos que adqui€r€ conforme el presente convenio. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTAT CORRESPONSABILIDAD.
La OIRECCION DEPARTAMET{TAL DE EDUCACION DE HUEHUETET{ANGO es c¡rresponsabl€ juridicamente en cuanto al man€jo
t ansparente. racional y pertinente de los recursos públicos, obligándose. además, s veraficar €l uso adecirado de los mismos- CLÁUSULA
DECIMA QU¡NTA: PROHIBICIONES. Queda prohibldo al Consejo Educativo u otra Organización da Padres de Familia, ceder total o
parcialmonte los derschos que adquiere por el presenie convenio, así como darle uso distinto a los recursos financieros que reciba del
Ministerio de Educac¡ón. CLAUSIILA DECIMA SEXTA: TERMINACION DEL CONVENIO. Este conven¡o podrá rescindirse por mutuo
acuerdo de las partes o por ocurrencja de caso fortliio o lueza mayor debidamente compobada, Asimismo, la OPF r€conoce y acepta
expresámente el d€recho del Ministerio de Educáción yio D|DEDUC a dar por lerminado el presgnte convenio sin responsabilidad. dé su
pale y en forma unilateral, cuando asÍ convsnga al lvllNEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes circunstancias: A) Cuando s6
compruebo la comisión por parte de la OPF de anomalias que afectan o puedan af€ctar el cumplimiento de las metas estab¡ecidas en cada
uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier miernbro de su Junta Direcliva, diera a los recursos llnanceros ororgaoos una
aplic€c¡ón inconecta o disünta de aquella a la que estuvieren destinados, o laltare a la probidad en el maneio d€ los mismos, o en cualouier
otra foma éfectuare cobros ilicitos o ¡ncurrier€ en cualquier acto tipificado como delito o que esté en contra d€l benefcio dé los niños y
n¡ñas; C) Si la OPF incumple las obligaciones que se establecen en el presente convenio, o mostrare neglig€ncia en la administración y
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gjecuc¡ón de los programas bajo su responsabil¡dad; D) Si la OpF reincide en no proporcionar los datos o informes eue te seán solicitados
por ol l\,4¡n¡st€¡io d€ Educación a través de la DIDEDUO; 'rnde informes falsos o alterados o impida qu€ sean proporcionados o verif¡cados
fos mismos; E) si ls oPF s€ n€gare a sdoptiar las noma. o las dir€ctrices que parc gararúizar el cumplimíénto del p¡6sen¡e convénro emrtra
ei M¡n¡sterio dg Educ€c¡ón por ¡nterñedio de Ia DIDEDUC o deiar€ de cumplir las obligaciongs contra¡das €n sstg convenio, esp€cialmente
las contenidas sn el documento 'PRlNclPlos Y col\rf {oMtsos QUE DEBEN CUtVpLtR LOS CONSEJOS EoucATtvos y oTR/\s
oRGANlzAcloNEs DE PADRES DE FAMILIA -oPF] que forman parte d6l presente convonio; F) si ta opF ¡ncurriere en cuareseuiera d€
las s¡tuac¡ones pr€v¡stas en las literales de la A) a la E) de la prgsente cláusula, así como en las prohibiciones señatadas en la cláusula
DECIMA oulNTA de este convenio' el Ministerio de Educ'rción y/o la DIDEDUC, r€solverá corriéndole aud¡encia por et ptazo de hasta tres
(03) días hábiles prorogables hasta por un (ol) d¡as rrás, previa petición €scrita de la parte ¡nteresada, para que, acompañando tas
pru€bas y documentos necesarios. expr€sé lo que estime pertinente en defensa de sus intereses. vencido dicho plazo, ol M¡n¡sl€¡jo de
Educsción a través de la DIDEDUO, resolverá de acuerdc con las pruebas pr€sent€das y qu€ consten en el expedi€nte de médto, dandopo' lerm¡nado el convenio suscrito si el cáso lo am€dts, ! n excluir por esle hecho, la deducción de las responsabil¡dades civ¡les, penales o
de cualquier olra nafuraleza que las leyes v¡gentes del p¡ s eslablezcan. Si se expttcan o razonan los hechos atribuados a satisfacc¡ón del
MlNEouc. so ord€nará archiver 6l €xpediente. cLÁt- suLA DÉctMA sÉpttrta: cAsos No pREvtsros. Los casos no Drevrstos
deñvados de la ejecución dsl pres€nte conven¡o, sofán resuellos por el D€spacho superior d€l Ministsrio de Educación. CLAT SULADEcfiA ocTAva: VIGENCIA EI presente convenio cobranr vigencla a partir de ta presenlo fecha y concluirá el tre¡nta y uno (31) de
dic¡ornbr€ del 2017. cu(usulA DÉclMA NovEt{A: TRAftSPARENC|A. La Orgañización de padres de Fam¡t¡a adquiere ta obl¡gacjón de
d¡vulgar y rev€lar de man€.a pemanente en un sitio púl co y a l¿ vista de todo ciudadano y alumno del cent¡o Educat¡vo público, la
siguienle iñfoÍnación: a) Nombres completos y cargos d€ )s miembros de la Junta Direct¡va de la organiz€ción de padres de Fam¡l¡a; b)
Montos recibidos; c) Fecha d€ la recepción; d) Programa rl que corr€sponde los mismos; e) Detalle d€ facturas em¡üdas por proveedor de
conformidad a los gastos real¡zados; f) cant¡dad de alumn s y docenles; y, g) Período de li€mpo at que @respond€ et monto tÉnsfsrido.
cLAusuLA MGÉslMA: ANExos. Forma parte de éste c )nvenio €l documento denominado "Principios y compromisos que deben cumplir
los consejos Educativos y ohas organizaoiones de Padftrr de Famitia -opF-". cLÁusuLA vtGÉstMA PR|MERA: co TRovERstas. Laspartes conviensn expresamonte que toda controve6ia, dife encia o reclamo que surja entre ellas, relativas al incumptim¡ento, interpr€tacjón,
aplicación y efecios del pres€nte convenio seran rosueltr J pref€rentemente d€ manera conciliator¡a, pero si no es pos¡bte llogar a un
acuqrdo se somet€rá a la jur¡sd¡cción d6l Tribunal de lo contencioso Administrat¡vo después de agotada la fase concil¡atoria y el
procedihjento administrativo, s¡n pe4uicio de otras ac( ones civilss o ponares que proc€oan. cLAUsuLA vtcEsn a sEGUNoa:
LECTURA Y ACEPTACóN. En los términos ¡elacionados, con las respectjvas cal¡dades con que actuamos y previa tectura dol Dresente
c¡nvenio, lo ratif¡camos, a@ptamos y fin¡amos. EI presenl. documento qleda contenjdo en un ún¡co original que con6ta d€ tr€a hojas de
papel membretado del M¡n¡sterio de Educación, tamaño ofic¡o, imi,resas en ambos tados.

RODRIGO WALTER MERIOA ALBA

ANEXA:'13¡6-0771-41, PURA: l3-16-0782-43

OIRECTOR DEPARTAÍTIENTAL OE EDUCACIÓN EN
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAT

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
OIDEDUC. HUEHUETENANGO

. . .. ",:fi,"".,', lffiililtlilllluilril|lil|Jii|]li!|iii$il|iülliin||ül
DrREccróN oEpaRf/,rExraL DE EoucacróN DE HUEHUETE AT{Go

SANTOS GARCIA LOPEZ
Representante Legal de ta OPF
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OIRECCION DEPARTAüENTAL DE EOUCACION DE HUEIIUETENAI{GO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FA]iIILIA"

1. Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apol¡tica, sin discriminacion€s étnicas, ¡eligios€s ni de género; y con fines
€m¡nentem€nte educativos.

2 la OPF representa la organ¡zación de la sociedad civil comunitaria, €n la cual un grupo d€ p€rsonas trabajan voluntariam€nte para

apoyar la descentralización de los recu.sos económicos destinados a la pfestación de los servicios ds apoyo d€ los Centros Educ€tivos
Públ¡cos que s€ €ncuentran funcionando y los que en el futuro se crsaren, con el fn de reatizár actividad€s ds benefic¡o para ta

educáción, forlal€ciendo asf la participación cjudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decis¡ones unilaterales.

3.El Presidente, Secretado y T€sor€ro deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, ce prefer€nc¡a con conocimiento en el maneio de
regisbos @ntabl€s y cuentas banc¡¡r¡as.

4 se considera de fundamental importañcia que la comisión de Alimentaclón y Nutrición sea presidida profercntemen¡e por una maore
de familia. La responsab¡lidad de la comisión de Alimentación será velar por el uso conecto de tos artículos para tá al¡m€ntacjó; y el
conten¡do nutric¡onal d€ la alimentación escolar. Deberán garant¡zar la nutrición de los escol€res med¡ante la promoción de la vigilancia
del peso y talla .

5 Bajo ninguna cirdlnstancia deben girarse cheques pará pago articulos de los programas de apoyo a interm€diarios o terceras
p€rson¿s diferentos de los proveedores.

6. Es responsabilidad de cada miembro de la Junta Directiva asistir a las capacitaciones según la convocatoda emanada det M¡n¡st€rjo
de Educ€ción. Dos de sus miembros, preférentem€nte el Presidente, secretario o Tesor6ro deben asist¡r a ¡as capacrlacron€s que s€
programen S¡ alguno de ellos tiene limitaciones para ásistir, deberá delegar por escdto su participac¡ón en otra persona de Junta
Direct¡va, según lo normado por los estatutos de la OpF.

T Enk€ las ahibuciones d€ los miembros de Junta Directiva están, la d€ representar legalmeñte a la OpF por m€dio del presidente.

qu¡en podrá delegar por €sc.ito esta represenlación en cualquiera de los otros miembros directivos par¿t asunlos determinados y otlos
que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, informará a la,{samblea Gen€ral€n s! próxima sesión:
8. La Junla Directiva de la oPF ¿dmin¡strará on forma eficaz. eñciente y lransparente los recuBos recibidos, debiendo entregar
oportunamente el original del Recibo de Transferenc¡a de Recursos Financieros a consejos Educativos u otras organjzaciones de
Padr€s de Fam¡lia; y 6l Formulario d€ Rendición de cuenias oe fondos transfo¡idos a organizaciones d€ padres de Familia, de
conformidad con el procedañiento q!6 se indique.

9. La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junb Directiva que elercera sus caruos on forma ad-honor6m,
pudiendo ser ro€¡ectos para ocupar cualquiera de los cafgos d€ la Junta Directiva por un pGr¡odo más. En caso de
algune vacant€ por cualquier circunstancia, la Asambl€a debé €legir en forma inmediata al mi€mbro o mFmbros fáttantes,
únicamente para concluir el perjodo de la directiva en funciones.
'l0 La Junta D¡recüva de la oPF' delega en su Represenlante Legat ta facultad de frmar el conven¡o conespondienle.
susc.ito en b€nefcio d€ la comunidad educátiva y con el propósito de cumplir los objet¡vos de ta opF. Le 6s
prohibido ceder los derechos que adquiere a través del conveñio y da¡ a los recursos recibidos un uso distinto al programado.
ll Los Miembros de la oPF deben promover e incentivar que los niños y nrñas en edad escola. de la comun¡dad. s€an
inscítos y qu€ asjstan permanentemente a la Escuela.
'l2 La Junta Directiva' con conocimiento ce 13 Asámblea ceneral de la opF, es responsable de programar y compEr tos
insumos necesarios para los programas que se ostablezcan en el ccnvenio suscrito, pudjendo delegar est€ función eñ las
personas qu€ ¡ntegren para la coordinación de cada programa.

13 La Junta Directiva, con 6r apoyo de ros demás miemb.os c€ ra Asambrea c€neral,
organizar y supervisar ra ejecución der programa de Arimentación Esco¡ar para ros
Público debiendo actuarizar ra estadistica escorar cu¿ndo ésta no corresponda a¡ c¡cro Escorar
que la misma sea ingr€sada a la base de datos por medio de la Sr,peruisión Educatrva correspondiente .

14. Los miembros de Junta Di€ctiva, derivado de las faltas cometidas en et ejerc¡c¡o de su
acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.
15 La Junta Direct¡va, amparada en acia de Asamblea Genera¡ Extraofdiharia d6 la opF, podrá gest¡onar ante sl
Min¡sterio de Educac¡ón el desist¡miento temporal de continuar recibiendo el apoyo administrativo-fnanciero. Dicha
disposición deberá ser adopladá por mayorÍa especiat de las tres cuanas partes d€t total de sus miembros. En cuvo caso
se proc€derá a ef€ctuar ra liquidación de ra opF según 6l procedimiento establecido en sus estatutos.

ROORIGO WÁLTER MERIDAALBA
)

DIRECTOR DEPART
GARCIA LOPEZ
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